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LEÓN

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de octubre de 2007, se hacen públicos-los pliegos 
rectores de la convocatoria de contratación de la asistencia técnica 
consistente en la “Revisión del Plan Especial de San Juan y San Pedro 
de Renueva para su adaptación al Plan General de Ordenación Urbana 
de León" por concurso, / procedimiento abierto,estableciendo un 
plazo de ocho días hábiles de reclamaciones a los mismos, / abrién
dose un período licitatorio a fin de que puedan concurrir las perso
nas físicas o jurídicas interesadas, presentando las correspondientes 
proposiciones, las cuales se ajustarán a las siguientes condiciones:

Presupuesto anual: 72.876,02 euros, IVA incluido.
Plazo de ejecución: Según cláusula 3 del pliego rector de la con

vocatoria.

Fianza provisional: 1.457,52 euros (2% importe convocatoria).

Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar en la 
presente convocatoria deberán entregar su propuesta en el Excmo. 
Ayuntamiento de León (Sección de Contratación), entre las 9.00 
horas y las I 3.00 horas, en dos sobres cerrados y lacrados, en el 
plazo de quince días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
finalizando el mismo a las 13.00 horas del último día resultante, que 
si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

Las proposiciones que se presenten deberán acompañar la docu
mentación que se determina en la cláusula 7a de los referidos pliegos 
y deberán ajustarse al modelo que se especifica:

“Modelo de proposición:

"Don  mayor de edad, con domicilio en  con DNI nú
mero actuando en su propio nombre o en representaqjórr'£}é?-.._ 

según poder bastanteado que acompaña, Zs)-

http://www.dipuleon.es/bop
mailto:boletin@dipuleon.es
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Manifiesta:
I °.- Que, enterado de las condiciones y requisitos que acepta y 

que se exigen para la adjudicación de la asistencia técnica para la re
dacción del documento de Revisión del Plan Especial del ámbito de 
San Juan y San Pedro de Renueva incluido en el Plan General de 
Ordenación Urbana de León, a cuya realización se compromete en su 
totalidad, ofrece realizarlas por la cantidad de..........euros.

2o.- Que, a todos los efectos, debe entenderse que dentro de la 
presente oferta está comprendido, no sólo el precio de la contrata, 
sino también todos los impuestos que graven los diferentes concep
tos, incluido el IVA. Lugar, fecha y firma.

León..........de..........de 2007.
(Fecha y firma.)”

La apertura de ofertas se realizará por la Mesa de Contratación 
de conformidad con lo establecido en la cláusula 8.2 del pliego rec
tor de la convocatoria.

La adjudicación se realizará por el órgano de Contratación que 
corresponda, una vez emitidos los informes que se estimen necesa
rios.

Los pliegos de condiciones administrativas particulares que regu
lan la presente convocatoria.se encuentran expuestos al público en 
la Sección de Contratación del Servicio de Asuntos Generales del 
Ayuntamiento, en horas de oficina, pudiendo ser consultados por 
todas aquellas personas que lo deseen.

León, 8 de octubre de 2007.—El Alcalde, P.D. Ibán García del 
Blanco.

10472 47,20 euros

CAMPAZAS

Por don Leoncio Jáñez Fernández se ha presentado solicitud de 
licencias para construcción de cobertizo para albergue de maquina
ria agrícola con emplazamiento en la parcela número 20 del polí
gono 7 del término municipal de Campazas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 307 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se anuncia que el expediente perma
necerá expuesto al público por término de veinte días hábiles, con
tados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun
cio, para que las personas que pudieran resultar afectadas de algún modo 
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones que estimen pertinentes.

Campazas, 17 de octubre de 2007.- El Alcalde,Vitalino Cartujo 
Serrrano.

10686 12,80 euros

MANSILLA DE LAS MULAS

Por don PaulinoTascón García, con DNI 09689193Y, y domici
lio en avenida Constitución n° 87 de Mansilla de las Mulas.se ha so
licitado licencia ambiental para la siguiente:

Actividad:Ampliación de restaurante El Hórreo en avenida ons- 
titución n° 87 de Mansilla de las Muías.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 
anunciándose que el expediente se encuentra expuesto al público 
por término de veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo puede examinarse y pueden presentarse alegacio
nes contra el mismo, todo ello según lo dispuesto en el artículo 27.1 
de la Ley I 1/2003 de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castila 
y León.

Mansilla de las Muías, 10 de octubre de 2OO7.-La Alcaldesa, María 
de la Paz Diez Martínez.

10702 12,80 euros

* * *

Por don Anselmo González López, con DNI 09623803M y do
micilio en C. República Argentina n° 5,4° B,de León, se ha solicitado 
licencia ambiental para la siguiente:

Actividad: Reforma y ampliación de instalaciones hoteleras La 
Cenia en finca La Cenia deVillómar.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 
anunciándose que el expediente se encuentra expuesto al público 
por término de veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo puede examinarse y pueden presentarse alegacio
nes contra el mismo, todo ello según lo dispuesto en el artículo 27.1 
de la Ley I 1/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castila 
y León.

Mansilla de las Muías, 8 de octubre de 2OO7.-La Alcaldesa, María 
de la Paz Diez Martínez.

10703 12,80 euros

* * *

Por don Domingo Cueto Sánchez, con DNI 09742235X, y do
micilio en calle Ramiro Valbuena n° 5 entreplanta de León, en repre
sentación de Explotaciones Comparativas SL, con CIF B24225I38, 
se ha solicitado licencia ambiental para la siguiente:

Actividad: Restaurante-bar-cafetería con piscinas en avenida 
Peñacorada, s/n, de Mansilla del Esla.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 
anunciándose que el expediente se encuentra expuesto al público 
por término de veinte días en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo puede examinarse y pueden presentarse alegacio
nes contra el mismo, todo ello según lo dispuesto en el articulo 27.1 
de la Ley I 1/2003 de 8 de abril.de Prevención Ambiental de Castila 
y León.

Mansilla de las Muías, 10 de octubre de 2OO7.-La Alcaldesa, María 
de la Paz Diez Martínez.

10707 13,60 euros

VILLAORNATEY CASTRO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 307 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se anuncia que el expediente que se in
dica permanecerá expuesto al público por término de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
las personas que pudieran resultar afectadas de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar puedan formular las ob
servaciones que se estimen pertinentes.

“Construcción de reguero y cauce medioambiental enVillaornate 
-Recuperación y acondicionamiento de humedal enVillaornate-" con 
emplazamiento en la parcela número 5127 del polígono 101 por el 
Ayuntamiento deVilaornate y Castro.

Villaornate, 4 de octubre de 2OO7.-La Alcaldesa, S. María Perreras 
Domínguez.

10684 13,60 euros

* * *

Solicitadas licencias por don Richard Ademar Alen Rodríguez 
para explotación de conejos para carne con emplazamiento en la 
parcela número 21 del polígono 926 de la localidad deVillaornate.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
I I /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 
en el artículo 307 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se anun
cia que el expediente permanecerá expuesto al público por término 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio, para que las personas que pudieran 
resultar afectadas de algún modo, por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las observaciones que estimen 
pertinentes.

Villaornate, 4 de octubre de 2OO7.-La Alcaldesa, S. María Perreras 
Domínguez.

10685 13,60 euros

convocatoria.se
Mulas.se
abril.de
abril.de
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RIEGO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de oc
tubre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 
y 34.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 4 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales acordó:

Primero.- Imponer contribuciones especiales como consecuen
cia de la ejecución de la obra “Pavimentación polígono industrial de 
Riego de la Vega - Alumbrado público - Ia fase" (Plan Zona Sur 2006, 
N° 16), constituyendo el hecho imponible de la contribución especial 
la obtención por los sujetos pasivos de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de la ci
tada obra, por lo que su establecimiento y exigencia se legitima por 
el aumento del valor de los inmuebles beneficiados.

Segundo.-Aprobar la ordenación concreta de la citada imposi
ción del tributo para la determinación de sus elementos necesarios, 
en siguientes términos:

Coste de la Obra (contratada): 72.222,22 €

Subvenciones otras Adms. (Diputación): 42.500,00 €

Coste que soporta el Ayuntamiento: 29.722,22 €

Módulo de reparto: Metros lineales fachada

Metros lineales computados: 1.804,60

Porcentaje repercutido a beneficiarios: 90 por 100

Porcentaje que soporta el Ayuntamiento: 10 por 100

Cantidad a repartir entre beneficiarios: 26.750,00 €

Cantidad que soporta el Ayuntamiento: 2.972,22 €

Valor del módulo, (euros/metro lineal): 14,82323 €

Criterios de reparto: Se aplican como módulos de reparto los 
metros lineales de fachada de los inmuebles afectados por la obra y 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al coste total de la obra.

Sujetos pasivos.-Tendrán la consideración de sujetos pasivos las 
personas especialmente beneficiadas por la realización de la obra 
referenciada, es decir los propietarios de los inmuebles afectados 
por la citada obra.

Se aprueba igualmente la relación de sujetos pasivos y de cuo
tas individuales resultantes de dividir la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios entre el número de unidades del módulo y aplicar el 
valor unitario del módulo por cada metro lineal de fachada, que 
obran en el expediente.

Dicho coste tendrá carácter de mera previsión y si el coste real 
fuese mayor o menor del previsto, se tomará aquél para efectuar los 
cálculos correspondientes.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, el presente acuerdo provisio
nal de imposición y ordenación se expondrá al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti
men oportunas; De no presentar reclamaciones, se entenderá defini
tivamente adoptado el acuerdo, notificándose individualmente a cada 
sujeto pasivo las cuotas que le correspondan, si fuese conocido, y en 
su defecto, mediante edictos.

Durante el plazo de exposición pública, los propietarios o titula
res afectados podrán constituirse en Asociación Administrativa de 
Contribuyentes.

Contra los acuerdos a que se refiere esta publicación, que pone 
fin a la vía administrativa según se establece en el artículo 109 c) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 

■ Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabra interponer recurso contencioso-administrativo, dentro de los 
dos meses siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, previa comunicación a este Ayuntamiento del propósito de 
interponer el referido recurso, de conformidad con lo establecido

en el artículo I 10.3 de la citada Ley, todo ello sin perjuicio de la inter
posición de cualquier otro que se estime oportuno ejercitar.

Riego de la Vega, 15 de octubre de 2007—El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Martínez del Río.

10700 14,40 euros

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de oc
tubre de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 
y 34.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 4 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales acordó:

Primero.- Imponer contribuciones especiales como consecuen
cia de la ejecución de la obra "Pavimentación de la calle Los Ajos y calle 
La Bañeza en Toral de Fondo", (Remanentes al Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 2007, número 36), constituyendo el hecho im
ponible de la contribución especial la obtención por los sujetos pa
sivos de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como 
consecuencia de la realización de la citada obra, por lo que su esta
blecimiento y exigencia se legitima por el aumento del valor de los in
muebles beneficiados.

Segundo.-Aprobar la ordenación concreta de la citada imposi
ción del tributo para la determinación de sus elementos necesarios, 
en siguientes términos:

Coste de la obra (según proyecto): 30.000,00 €

Subvenciones otras Adms. (Diputación): 18.000,00 €

Coste que soporta el Ayuntamiento: 12.000,00 €

Módulo de reparto: Metros lineales fachada

Metros lineales computados: 227,00

Porcentaje repercutido a beneficiarios: 80 por 100

Porcentaje que soporta el Ayuntamiento: 20 por 100

Cantidad a repartir entre beneficiarios: 9.600,00 € 

Cantidad que soporta el Ayuntamiento: 2.400,00 € 

Valor del módulo, (euros/metro lineal): 42,29075 €

Criterios de reparto: Se aplican como módulos de reparto los 
metros lineales de fachada de los inmuebles afectados por la obra y 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al coste total de la obra.

Sujetos pasivos.-Tendrán la consideración de sujetos pasivos las 
personas especialmente beneficiadas por la realización de la obra 
referenciada, es decir los propietarios de los inmuebles afectados 
por la citada obra.

Se aprueba igualmente la relación de sujetos pasivos y de cuo
tas individuales resultantes de dividir la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios entre el número de unidades del módulo y aplicar el 
valor unitario del módulo por cada metro lineal de fachaaa, que 
obran en el expediente.

Dicho coste tendrá carácter de mera previsión y si el coste real 
fuese mayor o menor del previsto, se tomará aquél para efectuar los 
cálculos correspondientes.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, el presente acuerdo provisio
nal de imposición y ordenación se expondrá al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. De no presentar reclamaciones, se entenderá defini
tivamente adoptado el acuerdo, notificándose individualmente a cada 
sujeto pasivo las cuotas que le correspondan, si fuese conocido, y en 
su defecto, mediante edictos.

Durante el plazo de exposición pública, los propietarios o titula
res afectados podrán constituirse en Asociación Administrativa de 
Contribuyentes.
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Contra los acuerdos a que se refiere esta publicación, que pone 
fin a la vía administrativa según se establece en el artículo 109 c) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
cabra interponer recurso contencioso-administrativo, dentro de los 
dos meses siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, previa comunicación a este Ayuntamiento del propósito de 
interponer el referido recurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo I 10.3 de la citada Ley, todo ello sin perjuicio de la inter
posición de cualquier otro que se estime oportuno ejercitar.

Riego de la Vega, 15 de octubre de 2007—El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Martínez del Río.

10701 14,60 euros

CASTROPODAME

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005 
de 24 de mayo, de Establecimiento de un Régimen Excepcional y 
Transitorio para las Explotaciones Ganaderas en Castilla y León, se hace 
público por término de veinte días, a efectos de reclamaciones, que 
en este Ayuntamiento se tramitan expedientes de concesión de li
cencias ambientales a petición de:

-D.José Martínez Luna, para legalización de una explotación ga
nadera - especie cunicultura - con emplazamiento en el paraje “La 
Venta" parcela número 1.504, polígono número 13. en la localidad 
de Castropodame.

-D. Romualdo Rodríguez Fernández, para legalización de una ex
plotación ganadera -especie aves - con emplazamiento en el paraje 
“Poulas”,parcela número 398, polígono l.en la localidad de Calamocos.

Castropodame, 16 de octubre de 2007—El Alcalde en funciones, 
Ángel García Barredo.

10708 13,60 euros

LA ROBLA

Don Manuel Pérez González, con DNI 9.631.864-Q, de petición 
de licencia ambiental para corral domestico (I U.G.M),que se pretende 
desarrollar en el pol. 12, pare. 251 de Rabanal de Penar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
I I /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
somete a información pública el expediente a fin de que quienes se con
sideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formular las 
alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dispo
sición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, I I de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10699 12,80 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado.se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

Notificación de sanción" recaída en el expediente número 
240046202028, por infracción de tráfico, consistente en “no obede
cer una señal de prohibición o restricción. (Señal de prohibición de 
estacionar excepto taxi)" en calle Mayor, número 4 de La Robla", in
fringiéndose el artículo 154 de R.G.C de tráfico, con imposición de una 
sanción de 90,00 euros, a Ángel González Suárez propietario del ve

hículo, marca Nissan, matrícula 6556CSY, siendo el último domicilio 
conocido: Calle Fuente El Fraile número 5,24608 Cabornera de 
Cordón - (León).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En la Tesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10633 45,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado, se procede a realizar la misma.de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Piocedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

Notificación de denuncia recaída en el expediente número 
A-201 I /07, por infracción de tráfico, consistente en “Estacionar en lugar 
prohibido reglamentariamente (señal de prohibido estacionar)" en 
travesía Milana,5 de La Robla", infringiéndose el artículo 17 de la 
Ordenanza M„ con imposición de una sanción de 60,10 euros, a doña 
Nuria García Acebes; propietaria del vehículo, marca Mercedes, mo
delo ML 270, matrícula 1060-BYX.

Siendo el último domicilio conocido: Calle Pablo Neruda,26-I° B, 
Navatejera.Villaquilambre, León.

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

interesado.se
misma.de
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Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En la Tesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10632 45,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado.se procede a realizar la misma.de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de denuncia" recaída en el expediente número 
C-6039/07, por infracción de tráfico, consistente en “no obedecer 
señal de prohibición (línea longitudinal amarilla, prohibido estacio
nar)’’ en La Milana, 2 de La Robla", infringiéndose el artículo 23 de 
la Ordenanza M., con imposición de una sanción de 30,05 euros, a 
don Eduardo Astorga Polvorines; propietario del vehículo, marca 
Audi, modelo A3, matrícula LE-8740-AB.

Siendo el último domicilio conocido: Calle Corral de San Guisan, 
7-2, León.

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podráVd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso, administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En la Tesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10631 45,60 euros

* * *

Intentada la notificación que'se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado.se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

"Notificación de sanción" recaída en el expediente número 
C-6012/07, por infracción de tráfico, consistente en “no obedecer 
señal de prohibición (prohibido estacionar excepto bus escolar)" en 
calle San José de Calasanz, número de La Robla", infringiéndose el ar
tículo 23 de Ordenanza M. de Tráfico, con imposición de una sanción 
de 30,05 euros, a Ana Belén Ramos Fernández propietaria del vehículo, 
marca Chevrolet, matrícula 9958 DXT, siendo el último domicilio 
conocido: Paseo de los Tilos,7,34400 Herrera de Pisuerga (Falencia).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerVd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el articulo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

interesado.se
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Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En laTesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10630 45,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción" recaída en el expediente número 
D-8012/06, por infracción de tráfico, consistente en “estacionar en ac
ceso con vado." en calle Josefina Rodríguez Aldecoa, número 3 de 
La Robla", infringiéndose el artículo I7/B-5 de O.M de tráfico, con 
imposición de una sanción de 60,10 euros, a Acacio Velasco Alonso pro
pietario del vehículo, marca Opel, matrícula LE-6752-N, siendo el úl
timo domicilio conocido: Barrio de la Paz, 3-4-1,24640 La Robla 
(León).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En laTesorería de Fondos Municipales,a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.-EI Alcalde,José Luis García 
Fernández.

10642 44,80 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de denuncia" recaída en el expediente número 
B-4271/07, por infracción de tráfico, consistente en “estacionar en lugar 
prohibido reglamentariamente (parada de taxis)" en Mayor, 4 de La 
Robla", infringiéndose el artículo I 7/B-I de la Ordenanza M., con 
imposición de una sanción de 60,10 euros, a don Rubén Coterillo 
Valdesogo; propietario del vehículo, marca Renault, modelo Megane, 
matrícula LE-4668-AF.

Siendo el último domicilio conocido: L.Torres Quevcdo, 32-1° 
iz„ Santander, Cantabria

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponcrVd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el articulo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En laTesorería de Fondos Municipales,a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10679 45,60 euros
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Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción” recaída en el expediente número 
240046728634, por infracción de tráfico, consistente en “estacionar 
en lugar prohibido por la autoridad competente en zona urbana 
(señal de prohibido estacionar excepto laborables de 8 a II y de 15 
a 18)" en calle Ramón y Cajal, número 19-21 de La Robla", infrin
giéndose el artículo 94.2 de R.G.C.de tráfico, con imposición de una 
sanción de 90,00 euros, a Alejandra Celestino Pérez propietaria del 
vehículo, marca Seat, matrícula 6068-CCP, siendo el último domicilio 
conocido: Calle Vado, 3-3D, 37700 Béjar (Salamanca).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerVd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992 de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos no detendrá en ningún caso la acción 
administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del plazo 
para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso
Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 

ser ingresadas desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, de
berán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes siguiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingresó 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso
En laTesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en

tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 15 de octubre de 2007.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

10641 45,60 euros

FABERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 27 de septiembre de 2007 se acordó modificar el régimen de 
asistencias de los miembros de la Corporación, aprobado por acuerdo 
del Pleno de 3 de julio de 2007 y publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 156, de 13 de agosto, en los siguientes términos:

A continuación del párrafo que dice:

“Estas asistencias tendrán los siguientes límites para cada Concejal:

- Pleno del Ayuntamiento: máximo doce al año.

-Junta de Gobierno Local: máximo treinta y seis al año.

-Comisiones Informativas Permanentes: máximo doce al año, 
con independencia del número de Comisiones Informativas de las 
que el Concejal sea miembro".

Se añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

"En el caso de que el ejercicio del cargo no coincida con el año 
natural, el régimen de asistencias será proporcional al tiempo de 
desempeño del mismo".

El resto del acuerdo se mantiene redactado en los mismos tér
minos.

Fabero, 16 de octubre de 2007.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo. 10698

TURCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se hace público que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
20 de septiembre de 2006 se ha efectuado la siguiente adjudicación: 

Denominación: Obra “Construcción de un frontón enTurcia” - 
Desglosado I, número 82 del Fondo de Cooperación Local para 2007.

Contratista: D. Eduardo Lastra García.

Importe adjudicación: 100.000,00 euros.

Turcia.8 de octubre de 2007.—El Alcalde, José Luis Casares García.
10697 10,40 euros

Juntas Vecinales
VALLE DE LAS CASAS

El Pleno de esta Junta Vecinal de Valle de las Casas en sesión ex
traordinaria celebrada el día 17 de octubre de 2007 adoptó el acuerdo 
de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para el ejer
cicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 
de 9 de marzo de 2004), y artículo 20 del Real Decreto 500/1990 
de 20 de abril (BOE número 101, de 27 de abril), el Presupuesto junto 
a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, por plazo de quince días hábiles siguien
tes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán presentar por 
escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que es
timen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante 
el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones: en caso con
trario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Valle de las Casas, 18 de octubre de 2007.—El Alcalde Pedáneo, 
Inocencio Medina González. 10683

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expte.: 324/07/6337.

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre (Boletín Oficial de Castilla y León número 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública la línea eléctrica subterránea de 
M.T., C.T., en edificio prefabricado de superficie (400 kVA), líneas de 
B.T.y acometidas para 39 viviendas unifamiliares.en el término mu
nicipal de Vegacervera, cuyas características especiales se señalan a 
continuación:

R.G.C.de
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a) Peticionario: Iberdrola Distribución SAU, con domicilio en 
calle La Serna, n° 90,24007 León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación:Término munici
pal deVegacervera.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica con 
carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 48.137,23 euros.

e) Características principales:

Línea subterránea de 13,2/20 kV,y C.T., en calle Nieves González 
deVegacervera, para dotar de suministro una nueva urbanización. 
Formada por conductor de aluminio HEPRZI, 12/20 kV, 1x150 mm2, 
y una longitud de 240 metros. Entroncará en el C.T. Vegacervera, 
discurrirá por calles de la urbanización y finalizará en un nuevo C.T.

El C.T. es del tipo prefabricado de hormigón, formado por una 
máquina de 400 kVA, I 3,2-20 kV/400-23 I V, dos celdas de línea y 
otra de protección, 24 kV, 400 A y corte en SF6.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 28 de septiembre de 2007.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio FernándezTuñón.

10348 28,00 euros

* * *

Expte.: 374/06/8144

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo, de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Electro Molinera de 
Valmadrigal SL con domicilio en León, avenida Suero de Quiñones, 27, 
bajo, solicitando la instalación de modificación del apoyo n° 72 de la 
línea aérea de M.T.20 kWBracas-Campazas", por siniestro, en el tér
mino municipal deVillaornate y Castro.se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 27 de noviembre de 2006 Electro Molinera de 
Valmadrigal SL solicitó autorización administrativa, así como apro
bación del proyecto de modificación del apoyo de L.A.M.T.; acom
pañando a dicha solicitud el correspondiente proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 9 de agosto de 2007, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento deVillaornate y Castro, y enviando la correspondiente 
separata de cruzamiento a la Excma. Diputación Provincial de León.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de 
diciembre de 2003).

2o.- Son de aplicación a la presente Resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 

Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizar a Electro Molinera de Valmadrigal SL la insta
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Modificación del apoyo 72 de la línea aérea 20 kV/'Bracas- 
Campazas", por siniestro. Formada por conductor de aluminio LA-56, 
un nuevo apoyo C-2000-14, que sustituye al apoyo 72 y una longi
tud de 200 metros. Entroncará en el apoyo 71, discurrirá por la misma 
traza, cruzará carretera local y finalizará en el apoyo 73.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
la ingeniero industrial don Pablo González Hevia, con fecha noviem
bre de 2006, y los condicionados que se señalan en el punto 7o de 
esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día de su notificación, ante el limo. Sr. Director 
General de Energía y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, s/n, 47071 
Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos I 14 y 
I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

León, 24 de septiembre de 2007.-EI Jefe del Servicio Territorial, 
P.D. Emilio FernándezTuñón.

10217 84,00 euros

Castro.se
noviembre.de
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Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial deTráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna 'Requerimiento” aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de 
julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas.se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, I I de octubre de 2007.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

ART° - Artículo; RDL - Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Identif. Localidad Fecha Cuantía (€)Susp. Precepto Art. Ptos. Req.Expediente Denunciado/a

240450244086 R SERRANO NO CONSTA BURGOS 29.07.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240450240410 R SERRANO NO CONSTA BURGOS 13.07.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240046898552 C LANDERAS 13148684 BURGOS 04.08.2007 150,00 RD 772/97 016.4
240450248353 P GUTIERREZ 13692995 MEDINA DE POMAR 01.08.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240450179021 M PADRONES 51957533 PELIGROS 08.04.2007 RD 1428/03 048.
240046872873 M BARRUL 09773053 LEON 27.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2
240046773743 A GARCIA 09691818 LEON 25.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
240046872666 J DIEZ 09768115 SAN ANDRES RABANEDO 24.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
249450233515 M VICENTE 16597181 LOGRO-O 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450154668 FMACHADO XI384282G LUGO 15.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450242510 J RAMOS 33854080 PALAS DE REY 19.07.2007 200,00 RD 1428/03 048.
240450237987 JVARELA PORTAS NO CONSTA ALPEDRETE 04.07.2007 140,00 RD 1428/03 048.
240450170248 L LOPEZ 52987404 ALPEDRETE 17.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450176570 CULTURAIS A A0855I590 BOADILLA DEL MONTE 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450194538 RPRADA 52989891 BOADILLA DEL MONTE 29.04.2007 RD 1428/03 048.
249450186732 INSTALACIONES DIMAC SL B80882970 MADRID 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240046967604 L CAMPILLO 00400401 MADRID 25.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240046915781 MCARMENA 02229320 MADRID 04.08.2007 RD 1428/03 094.2
249450192045 JALVAREZ 50849924 MADRID 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240450243598 ESUAREZ 53403892 MADRID 28.07.2007 200,00 RD 1428/03 048.
240046825445 1 TARAS X65I2262L PARLA 14.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
240450244591 M RODRIGUEZ 53008024 SAN AGUSTIN GUADALIX 29.07.2007 RD 1428/03 048.
240450244918 E FERNANDEZ 10089936 TORREjON DEARDOZ 17.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450194794 TRANSPORTES GARCIFER 2004 B8378890I VILLANUEVA DE CA-ADA 28.04.2007 RD 1428/03 048.
240046875382 A DIEZ 76750737 COIN 27.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1
240046879119 EXCAVACIONESYTRANSPORTES 332229908 EL BARCO VALDEORRAS 10.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B
240046882817 J ROMERO 76723775 O BARCO 16.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5
240450176834 S GONZALEZ 10078740 TARRAGONA 09.04.2007 300,00 1 RD 1428/03 048.

2
(I)

3

(I)

(I)

3

(I)

(I)

4

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril.de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General 
deTráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que com
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico.

León, I I de octubre de 2007.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

noviembre.de
pruebas.se
abril.de
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ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto;SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS - Puntos.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240404189141 FCARDERO 08105621 AVILA 11.07.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2

249450113194 M RIBAS 07500117 ALCOBENDAS 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450203450 JHERBOSA 02500227 COLLADO VILLALBA 11.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450209890 JHERBOSA 02500227 COLLADO VILLALBA 19.05.2007 140,00 RD 1428/03 048 2

249046592987 G REDONDO 05249699 MADRID 02.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450182925 J BUJIA 47221349 MADRID 04.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450225638 A MARTIN 50956270 MADRID 17.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240404179860 D RELUCIO 76952899 LANGREO 16.07.2007 450,00 1 RD 1428/03 050. 6

240046825688 M JIMENEZ 76699878 EL BARCO VALDEORRAS 22.07.2007 150,00 RD 1428/03 101.1 2

240404197344 M JIMENEZ 76733466 EL BARCOVALDEORRAS 16.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

240404197230 J RODRIGUEZ 34957363 CURENSE 09.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

249046109085 A GONZALEZ 34995290 PEREIRO DE AGUIAR 03.05.2007 900,00 RDL 339/90 072.3

249046109097 A GONZALEZ 34995290 PEREIRO DE AGUIAR 03.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

240450169003 5 NODAR 78793786 A ESTRADA 16.03.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

240046806074 5 SABIR XI902257L VILABOA 24.02.2007 150,00 RD 1428/03 117.1

10664

* * *
Conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas relacionadas a continuación que 
se ha acordado la iniciación de expediente sancionado!" por la presunta comisión de una infracción a la normativa que se menciona, con indicación 
del último domicilio conocido en el que ha resultado infructuoso c! intento de notificación:

N" Expíe. Nombre Domicilio Preceptos aplicados

LE-666/2007
LE-693/2007
LE-696/2007
LE-755/2007
LE-771/2007
LE-883/2007
LE-903/2007

Adán Rodríguez Méndez 
Benigno Jiménez Hernández 
José Ángel Rodríguez Ju 

Juan Ramón Fraile Mandes 
Pablo Frcy Calleja

C/ Monte Gamonal, n° 27-3° Izda. Oviedo (Asturias) 
Plaza Pablo Neruda, n° 5-1° A. León 
Avda. Doctor Fleming, n° 15,6o A. León 
C/ La Solana, n° 25. Mansilla de las Muías 
Plaza Mallorca, n° 5 B Deha. Ponferrada (León)

José Luis Campanero Bacariza C/ Hermanos Pinzón, n° 17-2° A. Ponferrada (León) 
Ángel Manuel Barca Jurado C/ San José, n° 3-3.6. Sagunto (Valencia)

LE-938/2007 Gabriel Viñas García 
LE-1306/2007 Javier Muñoz Molano

C/ Sanjurjo Badia, n° 298-5° C. Vigo (Pontevedra) 
Avda. Gijón, n° 84, bajo. La Felguefti (Asturias)

Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Art.23.a) Ley Orgánica 1/1992

Sanción prevista

350,00 €e incautación 
300,52 € c incautación 
350,00 €e incautación 
Incautación
400,00 € e incautación.
350,00 € e incautación.
Incautación 
Incautación 
300,52 €e incautación

El texto completo de los respectivos acuerdos de iniciación se encuentra en este Centro a disposición de los interesados. En el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, pueden ser aportadas cuantas alegaciones, documentos o in
formaciones se estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. De no efectuarse alega
ciones en dicho plazo los acuerdos podrán ser considerados propuestas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, con los efectos previstos 
en los artículos 18 y 19 del mismo texto legal.

León, 2 de octubre de 2007.-E1 Subdelegado del Gobierno, Francisco Álvarez Martínez. 10419

Ministerio deTrabajo y Seguridad Social

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

ANUNCIOS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de laTesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación 
adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente: 

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94), y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto 1415/2004, de I I de junio (BOE 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Pór haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación 
de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del 
último domicilio conocido del deudor y en el boletín oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días naturales 
siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del 
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente 
dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de 
la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del re
curso.

noviembre.de
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Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda 
o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquidación o de las resolu

ciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.
Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo I 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 

Administrativo Común (BOE 27/1 1/92).
León, 18 de octubre de 2007.—El Subdirector Provincial, Juan José López de los Mozos Martín.

RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 24002675448 PESCADOSVALLEJO.S.A. AVI 8 DE JULIO 34 24008 LEON 03 24 2007 011604927 0207 0207 1.252,64

0111 10 24002675448 PESCADOS VALLEJ O,S. A. AV 18 DE JULIO 34 24008 LEON 03 24 2007011605028 0207 0307 167,46

0111 10 24003540465 PERYFLOR.S.A. CL MOISES DE LEON 12 24006 LEON 03 24 2006 014440479 0806 0806 3.173,74

0111 10 24004060124 PINTURAS SANTANA.S.A. LG CARBAJAL DE LA LE 24196 SARIEGOS 03 24 2007 011608563 0207 0207 7.213,20

0111 10 24004826424 ANETOCEM.S.L CL PABLO FLOREZ 26 24003 LEON 03 242006 014442907 0806 0806 790,67

0111 10 24004826424 ANETOCEM.S.L CL PABLO FLOREZ 26 24003 LEON 03 242006 014795339 0906 0906 790,67

0111 10 24100153891 ARRIMADA JUAN JULIO CL CALVO SOTELO 12 24800 CISTERNA 04 24 2006 005047142 0105 0106 3.240,00

0111 10 24100153891 ARRIMADA JUAN JULIO CL CALVO SOTELO 12 24800 CISTERNA 03 24 2007 011619576 0207 0207 669,89

0111 10 24100725080 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR CL PARAJE LA ERA 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2007 011624024 0207 0207 798,58

0111 10 24100725080 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR CL PARAJE LA ERA 24008VILLAQUILAMB 03 24 2007 011624125 0307 0307 195,08

0111 1024101455412 ANSUREZ.COM.B. CLANSUREZ4 24005 LEON 02 24 2006 014455940 0806 0806 920,66

0111 1024101455412 ANSUREZ.COM.B. CLANSUREZ4 24005 LEON 02 24 2006 014810695 0906 0906 890,95

0111 1024101455412 ANSUREZ.COM.B. CLANSUREZ4 24005 LEON 02 24 2007010061314 1006 1006 920,66

0111 1024101455412 ANSUREZ.COM.B. CLANSUREZ4 24005 LEON 02 24 2007 010665946 1106 1106 890,95

0111 1024101455412 ANSUREZ.COM.B. CLANSUREZ4 24005 LEON 02 24 2007 011629276 0207 0207 904,35

0111 10 24101670832 FERNANDEZ & LABANDA.S.L. CL BURGO NUEVO 17 24001 LEON 04 24 2006 005105342 1205 0106 3.606,08

0111 1024101918685 NOVA LINEA DEL BIERZO, S CL GUATEMALA 3 24400 PON FERRADA 03 24 2007 011633118 0207 0207 818,26

0111 10 24102270717 EMBUTIDOS PIRRI DE MOLIN CTLOMBILLO 24413 MOLINASECA 03 24 2007 011636956 0207 0207 617,63

0111 10 24102404089 CONSTRUCCIONES TROCADERO CL ANIBAL CARRAL 170 24410 CAMPONARAYA 03 24 2007 011638370 0207 0207 3.079,75

0111 10 24102591726 CASTEFLOR MOTOCASION.S. CL LOS PICONES 11 24282VALVERDE DE 03 24 2007 011640491 0207 0207 105,43

0111 1024102831091 PIZARRAS PEÑARUBIA.S.L. CT ORENSE-KM.4.5-LA 24400 PON FERRADA 03 24 2007 011643727 0207 0207 1.766,40

0111 10 24102947794 BADEM MESON BADEM.S.L.L. CL LATEJERA 22 24195 VILLAOBISPO 04 24 2006 005103524 1005 0506 3.000,00

0111 10 24102947794 BADEM MESON BADEM.S.L.L. CL LATEJERA 22 24195 VILLAOBISPO 03 24 2007 011645545 0207 0207 239,00

0111 10 24102956282 PRADA LOPEZ ADOLFO AV BIERZO 330 24390 DEHESAS 03 24 2007 011645747 0207 0207 872,33

0111 10 24103007008 ALVAREZ GARCIA PEDRO MIG CL PONTON 5 24989 ARGOVEJO 02 24 2007 012080530 0906 0906 35,82

0111 10 24103019233 LIZPAR TARROS!. AV QUEVEDO 29 24009 LEON 03 24 2007 011647161 0207 0207 2.645,64

0111 10 24103023273 DIEZALVAREZJOSEFINA AVGRANVIADESANM 24001 LEON 03 24 2007 011647363 0207 0207 418,85

0111 10 24103046414 DECOINSTALACION BIERZO. CL SAN CARLOS 69 24490 COLUMBRENOS 02 24 2007 012011115 0307 0307 2.252,73

0111 10 24103046414 DECOINSTALACION BIERZO, CLSAN CARLOS 69 24490 COLUMBRENOS 02 24 2007 012390526 0407 0407 2.180,03

0111 10 24103081473 HOSTELESA.S.L. CL MATASIETE 4 24003 LEON 02 24 2007 011648878 0207 0207 135,58

0111 10 24103083291 CASERO JUAREZ OLIVA AV CONSTITUCIXN 100 24600 POLA DE GORD 02 24 2007 011648979 0207 0207 3.520,26

0111 10 24103087638 COM.B. OLEGO CL CAMINO DE SANTIAG 24400 PON FERRADA 03 24 2007 011649080 0207 0207 423,62

0111 10 24103089456 LEMOS FERREIRA MANUEL AU CL LA REGUERA 4 24IOOVILLABLINO 02 24 2007 011565420 0306 0306 508,90

0111 10 24103120980 RED REFORMA. S.L. AV CASTILLO 207 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011649585 0207 0207 1.600,75

0111 10 24103258295 ALIMENTARIA GRUPO EL CAÑ CL MONTERIA 24008 LEON 03 24 2007011651811 02070207 775,87

0111 10 24103356612 CONSTRUCCIONES CANESCAN, PZ RENUEVA 38 24002 LEON 02 24 2007 011653225 0207 0207 1.402,70

0111 10 24103405819 CARRILLO ROMON ALBERTO AV ALVARO LOPEZ NUÑE 24002 LEON 03 24 2007 011654033 0207 0207 129,31

0111 10 24103504132 BLANCO PRADAANTONIO CL EL CAMPO 126 24410 NARAYOLA 02 24 2007 011240468 01070107 714,14

0111 10 24103504132 BLANCO PRADAANTONIO CL EL CAMPO 126 24410 NARAYOLA 02 24 2007 011655952 0207 0207 689,51

0111 10 24103535151 CONSTRUCCIONES SOMABEL, CL SANTA NONIA 12 24003 LEON 04 24 2005 005132948 0104 0505 3.606,07

0111 1024103535151 CONSTRUCCIONES SOMABEL, CL SANTA NONIA 12 24003 LEON 03 242007 011657568 0207 0207 4.238,64

0111 10 24103604869 REDY BIERZO. S.L. CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012022229 0307 0307 1.151,90

0111 10 24103604869 REDY BIERZO, S.L. CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012343440 0906 0906 1.430,50

0111 10 24103604869 REDY BIERZO, S.L. CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012397802 0407 0407 1.114,74

0111 10 24103637205 ALVAREZ RODRIGUEZ JOSE G CL BARAHONA23 24003 LEON 04 24 2006 005100288 0604 0506 3.420,00

0111 10 24103687624 CONSTRUGUECAN.S.L. CL AGUSTIN DE ALFAGE 24009 LEON 03 24 2007 011661006 0207 0207 1.170,92

0111 10 24103714300 NOROESTE DE CONGELADOS. CL RODERA 24490 SAN ANDRES D 03 24 2007011661612 0207 0207 1.830,92

0111 10 24103714300 NOROESTE DE CONGELADOS. CL RODERA 24490 SAN ANDRES D 03 24 2007011661713 0207 0207 175,50

0111 10 24103740770 CARRETERO PUERTO RAFAEL CL SATURNINO CACHON 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011662824 0107 0207 49,63

0111 10 24103740770 CARRETERO PUERTO RAFAEL CL SATURNINO CACHON 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011662925 0207 0207 969,71

0111 10 24103746228 CAFETERIA EL GRECO. S.L. CLALFONSOV 3 24001 LEON 03 24 2007 011663127 0207 0207 2.087,28

0111 10 24103801091 HERNANDEZ LOPERAJHON DE AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011663935 0207 0207 794,30

0111 10 24103818370 CALEROS SIMONGOMEZ.S.L. CL BURGO NUEVO 4 24001 LEON 03 24 2007 011664642 0207 0207 68,33

0111 10 24103842016 EL 1DRISSI -MHAMED CL LAS PRESILLAS 8 240IOTROBAJO DEL 02 24 2007 011254010 01070107 1.740,73

0111 10 24103842016 EL IDRISSI - MHAMED CL LAS PRESILLAS 8 240IOTROBAJO DEL 02 24 2007 011665147 0207 0207 1.628,40

0111 10 24103849894 REDESYTELECOMUNICACION CL FRAY LUIS DE LEON 24005 LEON 04 24 2006 005047243 0804 0405 1.800,00

0111 10 24103906781 ADOLFO PRADA SERVICIOS L CL CAMINO DE SANTIAG 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011666561 02070207 1.485,25

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014491205 0806 0806 539,82

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014845657 0906 0906 446,55
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0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 03 24 2007 010092636 1006 1006 33,65

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 010700100 1106 1106 446,55

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 010860754 1206 1206 461,40

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012031424 0307 0307 494,94

0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012406185 0407 0407 478,98

0111 10 24103936992 MORALES - LUCY CL PALOMAR VALIJA 34 24410 CAMPONARAYA 04 24 2006 005064522 0904 1104 780,00

0111 10 24103953463 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 02 24 2007 012033242 03070307 1.126,36

0111 10 24103953463 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 02 24 2007 012407296 0407 0407 1.090,03

0111 10 24103960032 SERVICIOS INMOBILIARIOS CLORDOÑOII II 24001 LEON 03 24 2007 011669389 0207 0207 1.097,03

0111 10 24103961042 JAVISER LEON.S.L. CL LAS GRANJAS 24391 RIBASECA 03 24 2007 011669490 0207 0207 1.160,54

0111 10 24103969833 COMPLEMENTOSY DECORACIO AV REINO DE LEON 28 24240 SANTA MARIA 02 24 2006 014493225 0806 0806 956,14
0111 10 24103969833 COMPLEMENTOSY DECORACIO AV REINO DE LEON 28 24240 SANTA MARIA 02 24 2006 014847273 0906 0906 912,22
0111 10 24103969833 COMPLEMENTOSY DECORACIO AV REINO DE LEON 28 24240 SANTA MARIA 02 24 2007 010095060 1006 1006 942,65
0111 10 24103969833 COMPLEMENTOSY DECORACIO AV REINO DE LEON 28 24240 SANTA MARIA 02 24 2007010701918 1106 1106 890,95
0111 10 24103981149 DOMINGO LIGERO ROBERTO CLSOBARRIBA7 24227VALDELAFUENT 03 24 2007 011670201 0207 0207 416,62
0111 10 24104023585 RESTAURANTE SEVANE.S.L. AV DEL FERROCARRIL 6 24400 PONFERRADA 21 24 2007 000009181 0805 0506 3.960,25
0111 10 24104055820 FABRICACION TEXTIL MIRO, AVVIRGEN DE LOS IMP 24009 VILLACEDRE 03 24 2007 011673433 0207 0207 1.267,36
0111 10 24104055820 FABRICACION TEXTIL MIRO, AVVIRGEN DE LOS IMP 24009 VILLACEDRE 03 24 2007 011673534 0207 0207 193,57
0111 10 24104095024 DANZZATORIA.SOC.CIVIL CL MATASIETE 4 24003 LEON 02 24 2007 011674342 0207 0207 1.418,39
0111 10 24104167772 BENITO ALFARO VERONICA AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 010708382 1106 1106 534,53
0111 10 24104167772 BENITO ALFARO VERONICA AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 010869242 1206 1206 552,35
0111 10 24104167772 BENITO ALFAROVERONICA AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 011262801 0107 0107 580,08
OH! 10 24104167772 BENITO ALFARO VERONICA AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 011675958 0207 0207 542,62
011! 10 24104199704 YIYING RUAN.S.C. CLANTONIO BORDAS 2 24750 BAÑEZA LA 04 24 2005 005081721 0405 0405 2.160.00
0111 10 24104217989 CUBIERTAS ALJES.L. PG IND.DEVILLACEDR 24194 SANTOVENIAD 03 24 2007 011676968 02070207 881,57
0111 10 24104217989 CUBIERTAS ALJE SI. PG IND.DEVILLACEDR 24194 SANTOVENIAD 03 24 2007 011677069 02070207 41,66
0111 10 24104242039 MIRANDA DECORACION, S.L. CL SANTA ENGRACIA 11 24008 LEON 03 24 2007 011677372 02070207 2.488,64
0111 10 24104254769 DIGAAQUI LEON.S.L. CL CRUZ ROJA DE LEON 24008 LEON 03 24 2007 011677877 0207 0207 712,15
0111 10 24104273058 COM.B.TABERNAS LA MAGUA PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012044255 0307 0307 1.450,35
0111 10 24104273058 COM.B.TABERNAS LA MAGUA PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012415077 0407 0407 1.752,89
0111 10 24104309434 AISPLANOR 2005, S.L. AV DE ESPAJA 37 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011679190 0207 0207 1.442,26
0111 10 24104330854 ALLER CABERO ALIPIO AV NOCEDO 35 24007 LEON 02 24 2007 011266639 01070107 1.526,99
0111 10 24104330854 ALLER CABERO ALIPIO AV NOCEDO 35 24007 LEON 02 24 2007 011679800 0207 0207 1.373.36
OH! 10 24104373189 CASTRO BARREALES JOSE MI CL PEJA LABRA 5 24008 LEON 03 24 2007011681113 0207 0207 189,19
OH! 10 24104436241 PINTURAS HAIBIN SDAD.CI CL JUAN DE RIVERA 9 24009 LEON 03 24 2007 011682628 0207 0207 1.104,42
0111 10 24104445840 ALONSO VIDAL JORGE PZ FERNANDO MIRANDA 24400 PONFERRADA 02 24 2007 011683032 0207 0207 344,82
0111 10 24104455540 CONSTRUCCIONESY REFORMA CL OBISPO MERIDA 3 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011683436 0207 0207 3.527,57
0111 10 24104468674 OLIMPO TELECO, S.L. CLORDOÑO SEGUNDO 32 24001 LEON 03 24 2007 011683638 0207 0207 2.414,05
0111 10 24104486256 ESTUDIOTROBAJODELCAMI AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011685153 0906 1206 52,82
0111 10 24104486256 ESTUDIOTROBAJO DEL CAMI AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011685254 01070107 36,10
0111 10 24104486256 ESTUDIOTROBAJODELCAMI AV PARROCO PABLO DIE 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011685355 0207 0207 749,03
0111 10 24104516972 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CL RIOSOL 5 24010 LEON 02 24 2007 011273511 01070107 978,22
0111 10 24104516972 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CL RIOSOL 5 24010 LEON 02 24 2007 011566329 1006 1006 704,78
0111 10 24104516972 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CL RIOSOL 5 24010 LEON 02 24 2007 011566430 1106 1106 431.96
0111 10 24104516972 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CL RIOSOL 5 24010 LEON 02 24 2007 011686870 0207 0207 473,32
0111 10 24104548395 FELIX GARCIA MIGUELANGE CL RAMIROVALBUENA 1 24002 LEON 03 24 2006013143410 0506 0506 152,57
0111 10 24104558196 ALVAREZSUAREZ ROBERTO CLAZORIN 17 24600 POLA DE GORD 03 24 2007 011687880 0207 0207 824,32
0111 10 24104571940 CAISALUISAVELASCO MAURI CL LA QUINTANA 24232ARDON 04 24 2006 005058357 0306 0306 720,00
0111 10 24104578610 MACHADO BARREIRO DANIEL AV CORPUS CHRISTIE 1 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 010113046 1006 1006 484,92
OH! 10 24104578610 MACHADO BARREIRO DANIEL AV CORPUS CHRISTIE 1 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 010719500 1106 1106 469,29
0111 10 24104578610 MACHADO BARREIRO DANIEL AV CORPUS CHRISTIE 1 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 011275430 01070107 520,21
0111 10 24104578610 MACHADO BARREIRO DANIEL AV CORPUS CHRISTIE 1 24010 SAN ANDRES D 02 24 2007 011688284 0207 0207 371,56
0111 10 24104580428 BRICO PEDROCHE PASTRANA, BO SAN PEDRO 22 24320 SAHAGUN 03 24 2007 011688688 0207 0207 77,46
0111 10 24104585276 SANTANAVALDEZ ROSA MARI CLJUAN PERRERO 56 24880 PUENTEALMUH 03 24 2007 011689092 0207 0207 544,38
0111 10 24104590128 TRATAMIENTOS DE LA FIZAR AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2007 010113248 1006 1006 7.036,80
0111 10 24104595683 GENTIL! - MARIA LAURA CL RODRIGUEZ DEL VAL 24002 LEON 02 24 2007 011689500 0207 0207 476,16
OH! 10 24104595683 GENTILI - MARIA LAURA CL RODRIGUEZ DEL VAL 24002 LEON 02 24 2007 012056985 0307 0307 508.98
0111 10 24104595683 GENTILI - MARIA LAURA CL RODRIGUEZ DEL VAL 24002 LEON 02 24 2007 012424676 0407 0407 492,56
0111 10 24104600333 MARTINEZ BARRIALES AGUST AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 02 24 2007 011689702 0207 0207 1.077,58
0111 10 24104644789 VISUAL LEON MAQUETASY P CL CRONISTA LUIS PAS 24008 LEON 03 24 2007 011691116 0207 0207 756,76
0111 10 24104654893 MUÑIZ LUNA NORMA CL LA PARRA 19 240I0TRQBAJO DEL 03 24 2007 011691621 0207 0207 547,60
0111 10 24104673384 RODRIGUEZ SOAGE ROBERTO CL SANTA JOAQUINA VE 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 011692227 0207 0207 517,87
OH! 10 24104681670 MECONG RIVER.S.L. CL LOS MUELLES 24411 FUENTES NUEV 03 24 2007 011692429 0207 0207 4.182,94
0111 10 24104731281 MARCOL BIERZO.S.L. CLELFABERO 138 24448TORAL DE MER 03 24 2007 011693944 0207 0207 505,62
OH! 10 24104738759 GONZALEZ PEREZ MARIO OVI CL PIO XII 3 24006 LEON 02 24 2007 012063453 03070307 1.151,90
0111 10 24104738759 GONZALEZ PEREZ MARIO OVI CL PIO XII 3 24006 LEON 02 24 2007 012343541 1106 1106 631,06
0111 10 24104738759 GONZALEZ PEREZ MARIO OVI CL PIO XII 3 24006 LEON 02 24 2007 012430235 0407 0407 1.114,74
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0111 10 24104750176 ENCOFRADOS NOROESTE 2006 CL CAMINO DE SANTIAG 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011694954 02070207 5.847,62

0111 10 24104833335 ALONSO GONZALEZACACIOT AV PADRE ISLA 106 24008 LEON 03 24 2007 011698691 0207 0207 256,20

0111 10 24104839496 PINTURA INDUSTRIAL PERTE CL DOÑA BEATRIZ 9 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011698994 0207 0207 646,55

0111 10 24104842530 VALCARCE GIRON FERNANDO PZLAZURTEGUI.8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012068608 0307 0307 1.149,53

0111 10 24104842530 VALCARCE GIRON FERNANDO PZLAZURTEGUI.8 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012433871 0407 0407 630,38

0111 10 24104876680 PINTURA INDUSTRIAL PERTE CL DOÑA BEATRIZ 9 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011701119 0207 0207 49,52

0111 10 24104877387 RODRIGUEZ ALVAREZ BELEN CL MONASTERIO DE MON 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011701220 0207 0207 337,57

0111 10 24104889515 LAPIOGGI--JUAN MANUE CL MISERICORDIA 11 24003 LEON 03 242007 011701826 0207 0207 365,60

0111 10 24104892747 ZUBIGARAYTARANCO PEDRO CL CONSTITUCION 5 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 011701927 02070207 1.249,20

0111 10 24104944681 ELECTRONICA COLON,COM.B. CL COLON 31 24001 LEON 03 24 2007 011704250 0207 0207 524,06

0111 10 24104977724 RONIX DEVELOPMENTES.S.L CLASTORGA7 24009 LEON 03 24 2007 011705563 0207 0207 3.512,78

0111 10 24104977724 RONIX DEVELOPMENTES.S.L CLASTORGA7 24009 LEON 03 24 2007 011705664 0207 0307 252,07

0111 10 24104978734 CASADO CASERO PEDRO MIGU CL SANTA CRUZ 1 24003 LEON 03 242007 011705765 0207 0207 196,80

0111 10 24105020160 IGON JULIAN LARA AV DE LA PUEBLA 24 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012078914 0307 0307 335,25

0111 10 24105020160 1GON JULIAN LARA AV DE LA PUEBLA 24 24400 PONFERRADA 02 24 2007 012442864 0407 0407 4.807,43

0112 10 24100313943 ISLA GONZALEZ NEMESIO CL DEL HIERRO 3 24400 PONFERRADA 02 24 2007 011586941 0706 0706 1.770,88

0112 10 24100313943 ISLA GONZALEZ NEMESIO CL DEL HIERRO 3 24400 PONFERRADA 02 24 2007 011587042 1006 1006 386,36

0112 10 24100313943 ISLA GONZALEZ NEMESIO CL DEL HIERRO 3 24400 PONFERRADA 02 24 2007 011587244 1206 1206 1.996,23

0121 07 241008604283 ALVAREZ CASTAÑO CRISTINA CL RESTITUTO RUANO 3 24008 LEON 02 24 2007 011293921 01070107 351,19

0121 07 241008604283 ALVAREZ CASTAÑO CRISTINA CL RESTITUTO RUANO 3 24008 LEON 02 24 2007 011706876 0207 0207 127,71

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 011007743791 MARTINEZ SANCHEZ FRANGIS AV CORPUS CHRISTI 31 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011750932 0307 0307 286,55

0521 07 021002630562 GARMON CABERO MARIA INMA CL LUIS DE GONGORA4 24009 LEON 03 24 2007 012133272 0307 0307 254,81

0521 07 030082229459 ALVAREZ CASTELLANO FERNA AV GENERAL ARROYO JA 24300 BEMBIBRE 03 24 2007 011809435 0307 0307 286,55

0521 07 031005653613 JOVER PINA DANIEL AV SAN ANDRES 113 24010 SAN ANDRES D 03 24 20070117511340 307 0307 254,81

0521 07 031026837706 REPRESAS RODRIGUEZ INES AV MARIANO ANDRES 15 24008 LEON 03 24 2007 011751235 0307 0307 286,55

0521 07 060055524282 LAVADO SEQUERA ESTRELLA CL MODESTO LAFUENTE 24004 LEON 03 24 2007 011854602 0307 0307 286,55

0521 07 070032925180 SANCHEZ ROBLES FRANCISCO CLJAEN 13 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011809839 0307 0307 299,52

0521 07 070067597630 ALVAREZ MORO MARIA ISABE PZ SANTA MARIA 3 24200VALENCIA DE 03 24 2007 011854905 0307 0307 286,55

0521 07 071015692641 MAESO SANCHEZ IVAN AV DEL CASTILLO 203 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011809940 0307 0307 360,00

0521 07 080312808151 MARTINEZ GOMEZ FERNANDO CL LOS JARDINES 20 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011751740 0307 0307 254,81

0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUEL ANG CLSANTA CLARA 2 24002 LEON 03 24 2007 011752851 0307 0307 299,53

0521 07 151006282394 FERREIRA ALVAREZ MARIAT CL DR. FLEMING 14 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011812162 0307 0307 286,55

0521 07 151010567673 REMUIÑAN RODRIGUEZ DAVID CL ORUGO 1 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011752952 0307 0307 359,63

0521 07 181027225555 DE LA ARADA GUERRA GAUTH CL REPUBLICAARGENTI 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 011753255 0307 0307 293,41

0521 07 190015994275 RIVAS OSE1RA ELUDINA CLTERUEL5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011812768 0307 0307 286,55

0521 07 210036994127 PINTO CRESPO MARIA JESUS CL OBISPO MERIDA 4 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010779135 1205 1205 275,50

0521 07 210036994127 PINTO CRESPO MARIA JESUS CL OBISPO MERIDA 4 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010992636 01060106 280,97

0521 07 240019971267 LOPEZ GONZALEZ JESUS CL SAN JUAN NUEVO 13 24009 ARMUNIA 03 24 2007 011753861 0307 0307 289,44

0521 07 240022589661 CASADO OTERO JOSE AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011753962 0307 0307 289,44

0521 07 240022979580 MARTINEZ CARBAJO SEGUNDO AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011754063 0307 0307 8,34

0521 07 240029904774 CABALLERO CARRERA MARIAN CL CARRILES 4 24003 LEON 03 242007 011754467 0307 0307 289,44

0521 07 240031344620 PUENTE GONZALEZ JACINTO CL JOSE AGUADO 34 24005 LEON 03 24 2007 011754568 03070307 470,68

0521 07 240031641983 NOGUEIRASANTOSTOMAS CL ANTONIO ARIAS, SZ 24764 SAN MAMES DE 03 24 2007 011857632 0307 0307 289,44

0521 07 240037030537 RODRIGUEZ DOMINGUEZ FRAN CL GUATEMALA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011814283 0307 0307 289,44

0521 07 240037744091 RODRIGUEZ RODRIGUEZANGE AVDEL CANAL PLZASA 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011814384 0307 0307 486,62

0521 07 240038257484 FELIX GARCIA MIGUELANGE AVGRANVIADESANM 24002 LEON 03 24 2007 011755679 0307 0307 289,44

0521 07 240038264356 PAREDES BLANCO JAVIER CLREYMONGE 13 24005 LEON 03 24 2007 011755780 0307 0307 289,44

0521 07 240038596277 MARTINEZ BARRIALES AGUST AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011755881 0307 0307 257,39

0521 07 240038887277 GUTIERREZ DIAZ CANEJA LU CL LAZARO DELVALLE 24008 LEON 03 24 2007 011755982 0207 0207 286,55

052! 07 240038887277 GUTIERREZ DIAZ CANEJA LU CL LAZARO DELVALLE 24008 LEON 03 24 2007 011756083 0307 0307 286,55

0521 07 240039347726 PIÑEIRO BLANCO AURORA CL PASEO DE SALAMANC 24010 LEON 03 24 2007 011756487 0307 0307 257,39

0521 07 240040777161 PEREZ MARTINEZ ANGEL CLASTORGA30 24008 LEON 03 24 2007 011756992 0307 0307 450,58

0521 07 240041563871 HIDALGO BARRIOLUENGO DOM AV EL ROMERAL 203 24010VILLABALTER 03 24 2007 011757093 0307 0307 289,44

0521 07 240041711492 PEREZ CABEZAS MANUEL CL ZAPATERIAS 17 24003 LEON 03 242007 011757295 0307 0307 289,44

0521 07 240042447783 RODRIGUEZ ARIAS ROSA MAR CL CARDENAL CISNEROS 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011757400 0307 0307 289,44

0521 07 240042579139 PRIETO MARNE ISMAEL CLREAL 1 24227VALDELAFUENT 03 24 2007 011860460 0107 0107 558,18

0521 07 240042579139 PRIETO MARNE ISMAEL CLREAL 1 24227VALDELAFUENT 03 24 2007 011860561 0207 0207 558,18

0521 07 240042579139 PRIETO MARNE ISMAEL CLREAL 1 24227VALDELAFUENT 03 24 2007 011860662 0307 0307 558,18

0521 07 240042826790 LUIS RODRIGUEZ ANTONIO CLPEÑA ERCINA2 24008 LEON 03 24 2007 011757602 0307 0307 286,55

0521 07 240042999471 GONZALEZ PEREZ MARIO OVI x CL PIO XII 3 24006 LEON 03 24 2007 011757804 0307 0307 286,55

0521 07 240043063129 GIGANTO GARCIA ANTONIO AV CONSTITUCION 145 24800 CISTIERNA 03 24 2007 011861066 0307 0307 299,53

0521 07 240043313713 FERNANDEZ GARCIA VIDAL AVDEL CASTILLO, 199 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011815091 0307 0307 286,55

0521 07 240043321692 CASERO JUAREZ OLIVA CL CONSTITUCION 100 24600 POLA DE GORD 03 24 2007 011861268 0307 0307 289,44

0521 07 240043326746 FERNANDEZ RAMOS ANTONIO CL MORALES 1 24700ASTORGA 03 24 2007 011861369 0307 0307 286,55

0521 07 240043473155 MARTINVALLEJO GREGORIO CL LEITARIEGOS 8 24008 LEON 03 24 2007 011758208 0307 0307 359.63

0521 07 240043549846 RODRIGUEZ SUAREZ JOSE MA CL RIO ERIA 12 24700 ASTORGA 03 24 2007 011861470 0307 0307 286,55
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0521 07 240044122348 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACASELOS 03 24 2007 011815394 0307 0307 286,55

0521 07 240044134169 MALLO MORAL JESUS CLJOSEVALGOMASUAR 24400 PON FERRADA 03 24 2007 011815495 0307 0307 289,44

0521 07 240044672319 ALLER ESCUDERO JULIO CL REYES CATOLICOS 2 24007 LEON 03 24 2007 011758814 0307 0307 286,55

0521 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PON FERRADA 03 24 2006 010442160 1105 1105 279,61

052! 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010783276 1205 1205 279,61

0521 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 011298386 01060106 289,44

0521 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 011670525 0206 0206 289,44

0521 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 011878164 0306 0306 289,44

0521 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 011878265 0406 0406 289,44

052! 07 240044779625 BALSA NOVO MARIA DOLORES CL ELADIA BAYLINA 2 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011815701 0307 0307 289,44

0521 07 240044850050 BLANCO MERAYO JOSE AV DE ESPAÑA 37 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011815802 0307 0307 289,44

0521 07 240045069312 ALVAREZ GARCIA PEDRO MIG CL PONTON 5 24989 ARGOVEJO 03 24 2007 011862076 0307 0307 359,63

0521 07 240045789536 FERNANDEZ ARCE HERMENEGI CLSANTATERESADEJ 24007 LEON 03 24 2007 011759319 0307 0307 286,55

0521 07 240045867641 VUELTA FERNANDEZ SENEN CL RIO CABRERA 9 24400 PONFERRADA 03 24 2007011816711 0307 0307 286,55

0521 07 240046075987 VALLINAS RIVERA JOSE MAR CL MATADEROVIEJO 10 24220VALDERAS 03 24 2007 011862581 0307 0307 289,44

0521 07 240046098522 BARRANCO BADILLO MANUEL PZ DELAYUNTAMIENTO 24800 CISTIERNA 03 24 2007 011862682 0307 0307 289,44

0521 07 240046166523 LOPEZ RIVA JOSE LUIS CL PEÑA CUERVO 9 24008 LEON 03 24 2007 011759925 0307 0307 286,55

0521 07 240046204919 GONZALEZ GARCIA RUFINO CL SAN IGNACIO DE LO 24010 LEON 03 24 2007 011760026 0307 0307 299,28

0521 07 240046213205 LLAMAS FERNANDEZ AGUSTIN CL BERNARDO DEL CARP 24004 LEON 03 24 2007 011760127 0307 0307 286,55

0521 07 240046261503 TEJEDOR BRIME SANTIAGO AV DE GALICIA 132 24400 CUATROVIENTO 03 24 2007011816812 0307 0307 286,55

0521 07 240046540476 FLOREZ PUERTAS MILAGROS CL NU|EZ DE GUZMAN 1 24008 LEON 03 24 2007 011760531 0307 0307 289,44

0521 07 240047665979 REBOLLO LUNA LUIS ENRIQU TL NO CONSTA 24235 VILLAQUEJIDA 03 24 2007 011864100 0307 0307 289,44

0521 07 240048165127 SALVISANTIN JUAN ANTONI CL CASCALLANA 9 •24545 SAN JUAN DE 03 24 2007 011817317 0307 0307 286,55

0521 07 240048567574 PRADA MERAYO ANTONIO CLALCON 23 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011817620 0307 0307 286,55

0521 07 240048735508 DIEZGARCIA ALBERTO FRAN AV JOSE AGUADO 34 24005 LEON 03 24 2007 011864807 0307 0307 286,55

0521 07 240048799263 SIERRA ROJO FERNANDO CAN CLCONDEANSUEREZ 15 24320 SAHAGUN 03 24 2007 011864908 0307 0307 289,44

0521 07 240051438774 ARIAS CRESPO ALFONSO CL OBISPO CUADRILLER 24007 LEON 03 24 2007 011763763 0307 0307 286,55

0521 07 240051677739 FERNANDEZ MAGAZVICENTE CL JUNCAL 22 24008VILLAQUILAMB 03 24 2007 011867029 0307 0307 286,55

0521 07 240051835868 ROBLES GARCIA MARIO CL FLORENTINO LOPEZ 24007VILLAOBISPO 03 24 2007 011867130 0307 0307 538,56

0521 07 240051853854 RODRIGUEZ GONZALEZ LISAR CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011819135 0307 0307 286,55

0521 07 240052189011 SAN JOSE DIAZ FRANCISCO CLTEMPLARIOS 1 24009 LEON 03 24 2007 011764268 0307 0307 286,55

0521 07 240052197192 FERNANDEZ PALOMO ISAAC CL BARRIOSCURO 15 24272 CIMANES DEL 03 24 2007 011867635 0307 0307 254,81

0521 07 240052219525 OCIO GOMEZ JULIO JESUS CL MAYOR 24 24238 VILLARRABINE 03 24 2007 011867736 0307 0307 286,55

0521 07 240052247514 VALCARCE LOMBARDIAJOSE AV PORTUGAL 13 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011819438 0307 0307 286,55

0521 07 240052325720 ORDAS ROJO RAFAEL ZZ NO CONSTA 24227 ARCAHUEJA 03 24 2007 011867837 0307 0307 286,55

0521 07 240052365126 PEREZ VILLORIA LUCAS CL JACINTO BARRI O AL 24005 LEON 03 24 2007 011867938 03070307 286,55

0521 07 240052438278 NUÑEZ RODRIGUEZ ALFONSO CL MORALES 4 24700 ASTORGA 03 24 2007 011868140 0307 0307 286,55

0521 07 240052565994 RODRIGUEZ FERNANDEZ CARL AV DE LA PUEBLA 24 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011819842 0307 0307 286,55

0521 07 240052806777 CARRO PALACIOS BELEN CRI PZSAN MARCELO 15 24002 LEON 03 24 2007 011765076 0307 0307 286,55

0521 07 240052829110 BLANCO PRADAANTONIO CL EL CAMPO 126 24410 NARAYOLA 03 24 2007 011820145 0307 0307 1.036,21

0521 07 240052839113 JIMENEZ DIEZ JOSE LUIS CLJESUSY MARIA 28 24153VEGAS DEL CO 03 24 2007 011868746 0307 0307 286,55

052! 07 240053014925 CORCOBA FERNANDEZJOSEA CLJOSEVALGOMASUAR 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011820347 0307 0307 13,64

0521 07 240053150523 CAO MARQUES MARIA DOLORE CLANTOLIN LOPEZ PEL 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011820448 03070307 286,55
0521 07 240053152745 SANCHEZ ALVAREZ FRANCISC CL DOCTOR VELEZ 28 24393VILLAVANTE 03 24 2007 011869251 0307 0307 286,55
0521 07 240053409793 MALLO BLANCO JESUS CT MADRID-CORUÑA.KM 24318 BEMBIBRE 03 24 2007 011820852 0307 0307 286,55
0521 07 240053615820 RIOLALONSO CARLOS CLARRIEROS 1 24207 MATANZA DE L 03 24 2007 011869554 0307 0307 286,55
0521 07 240053893076 RABANAL BARRERO RAFAEL AV ROMA 22 24001 LEON 03 24 2007 011766187 0307 0307 286,55

0521 07 240054109409 VOCES FRESCO LAURENTINA CL REAL 18 24415 SAN LORENZO 03 24 2007 011821862 0307 0307 286,55
0521 07 240054125775 BALBUENA GARCIA CESAR PZSAN LORENZO II 24007 LEON 03 24 2007 011766692 0307 0307 286,55
0521 07 240054622293 BONILLO GOMEZ FRANCISCO CL RAMONYCAJAL 10 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011822569 0307 0307 254,81
0521 07 240054670793 VEGA LACIANA PEDRO CL RAMON CALABOZO 4 24009 ARMUNIA 03 24 2007 011767201 0307 0307 286,55
0521 07 240054754154 MELCON MARTINEZ ANIBAL CL OBISPO CUADRILLER 24007 LEON 03 24 2007 011767403 0307 0307 286,55
0521 07 240054839636 MIRANDA SUAREZ BENJAMIN CL LACEANA 20 24008 LEON 03 24 2007 011767504 0307 0307 286,55
052! 07 240054939969 SANTOS MOUTINHO CAMILO A CLCARRAL 1 24411 FUENTES NUEV 03 24 2007 011822973 0307 0307 286,55
052! 07 240055258655 FERNANDEZ SUAREZ BAUDILI CL OBISPO ALMARCHA 2 24006 LEON 03 24 2007 011767908 0307 0307 254,81
0521 07 240055477614 LLAMAS GARAY LUCAS MANUE CL DOCTOR FELIX REJA 24005 LEON 03 24 2007 011870665 0207 0207 286,55
0521 07 240055481048 LOPEZTESTON RAMON - CL LOS MESONES 17 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011768110 0307 0307 286,55
0521 07 240055566227 PRIETO GARCIA LUIS JAVIE AV SUERO DE QUIÑONES 24002 LEON 03 24 2007 011768312 0307 0307 286,55
0521 07 240055600983 SANTOS GARCIA LUISA FERN CLALFREDO NISTAL 6 24007 LEON 03 24 2007 011768413 0307 0307 8,34
0521 07 240056106595 REDONDO FERNANDEZJOSEA AVASTORGA4 24009 LEON 03 24 2007 011768918 0307 0307 286.55
0521 07 240056134180 FERNANDEZ MARTINEZ JULIO CL LAS ERAS 1 24288 ESTEBANEZ DE 03 24 2007 011871675 0307 0307 286,55
0521 07 240056288572 ALVAREZ GONZALEZ JOSE AN CL LOS LUCEROS 51 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011823983 0307 0307 386,86
0521 07 240056919072 PEREZ GARCIA JAVIER CLLOPE DEVEGA 12 24002 LEON 03 24 2007 011769827 0307 0307 286,55
0521 07 240056937866 GARCIA SUAREZ MIGUEL CL CARDENAL LORENZAN 24001 LEON 03 24 2007 011769928 0307 0307 286,55
0521 07 240056954034 RODRIGUEZ CASCALLANAANG CL MARIA EUGENIA MIL 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011824791 0307 0307 286,55
0521 07 240056989703 DIEZ SAN MARTIN FRANCISC CLREAL 152 24630 CASCANTES 03 24 2007 011872685 0307 0307 254,81
0521 07 240057068515 PEREZ RABADAN ALFREDO AV PADRE ISLA 109 24008 LEON 03 24 2007 011770029 0307 0307 443,42
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0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2006 014170293 08060806 280,97

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2006 014592851 09060906 280,97

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2006 014981558 1006 1006 280,97

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 ' 24009 LEON 03 24 2007 010385454 1206 1206 280,97

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2007 010385555 01070107 286,55

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2007 010385656 0207 0207 286,55

0521 07 240057249074 MARTIN GALLEGO GREGORIO CL SAN JUAN BOSCO 55 24009 LEON 03 24 2007 011770231 0307 0307 286,55

0521 07 240057324149 GONZALEZ MARCOS JUAN BAU CL MOISES DE LEON 49 24006 LEON 03 24 2007 011770534 0307 0307 286,55

0521 07 240057631519 ALONSO MALVIS JULIO CESA CL GENERAL VIVES 38 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011825502 0307 0307 8,34

0521 07 240057842087 LOZANO LLAMAS JOSE LUIS CL BERNARDO DEL CARP 24004 LEON 03 24 2007 011771241 0307 0307 286,55

0521 07 240057890385 GUTIERREZ ROBLES SANTIAG CLVIRGEN DEVELILLA 24006 LEON 03 24 2007 011771443 0307 0307 359,63

0521 07 240057901907 SIMON GONZALEZ LUISVICE AVJUAN CARLOS 1 2 24200VALENCIA DE 03 24 2007 011771544 0307 0307 286,55

0521 07 240058029724 FERNANDEZ GARCIAJOSEAN CT CABOALLES 32 24121 AZADINOS 03 24 2007 011874608 0307 0307 286,55

0521 07 240058455615 CASADO ALLER ROBERTO CL SANTA ANA 71 24003 LEON 03 242007 011772352 0307 0307 286,55

0521 07 240058672752 GARRIDO GONZALEZJUAN JO CLJUAN MADRAZO 16 24002 LEON 03 24 2007 011772655 0307 0307 286,55

0521 07 240058681745 SIERRA CALERO ABEL CL LA ESTRELLA 4 24700 ASTORGA 03 24 2007 011875315 0307 0307 301,93

0521 07 240058691647 GETINO FERNANDEZ LUIS CL GENERAL SANJURJO 24001 LEON 03 24 2007 011772756 0307 0307 254,81

0521 07 240058831487 MATILLA FUENTE JOSE CL SAN PABLO 11 24006 LEON 03 24 2007 011773059 0307 0307 254,81

0521 07 240058865136 POZO GARCIA GABRIEL PZSAN MARCELO 15 24002 LEON 03 24 2007 011773160 0307 0307 286,55

0521 07 240058877967 FERNANDEZ GARCIA LUIS AL CL CONDEANSUREZ4 24005 LEON 03 24 2007 011773261 0307 0307 286,55

0521 07 240058951527 GARCIA RAMOS JACINTO CL LA SERNA 45 24007 LEON 03 24 2007 011773564 0307 0307 286,55

0521 07 240059085206 BALADO BLANCO TOMAS CL SANTA LUCIA 1 24700 ASTORGA 03 24 2007 011876325 0307 0307 290,52

0521 07 240059124309 BARRIO PRIETO MARIAANGE CL PENDON BAEZA 18 24006 LEON 03 24 2007 011773766 0307 0307 286,55

0521 07 240059178566 MENENDEZALVAREZ ANTONIO CL CASCALERIA 11 24003 LEON 03 242007 011773867 0307 0307 286,55

0521 07 240059266775 PEREZ MARTINEZ JUAN CARL CL REPUBLICA DE NICA 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011773968 0307 0307 286,55

0521 07 240059740560 URIZ CALVO JORGE ENRIQUE AV ASTURIAS 17 24008 LEON 03 24 2007 011774473 0307 0307 286,55

0521 07 240059965276 ORDOÑEZ PEÑAJESUS CL SIMON ARIAS(PUENT 24005 LEON 03 24 2007 011774675 0307 0307 254,81

0521 07 240060090467 VEGA PRESA LIDIA CL REY MONJE 4 24005 LEON 02 24 2004 010011059 1203 1203 54,19

0521 07 240060090467 VEGA PRESA LIDIA CL REY MONJE 4 24005 LEON 03 24 2005 010442383 01050105 279,61

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 010400734 1105 1105 275,50

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 010745385 1205 1205 275,50

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 011259283 01060106 280,97

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 011625358 0206 0206 280,97

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 011982238 03060306 280,97

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 011982339 0406 0406 280,97

0521 07 240060097440 BARREIRO MARTINEZ MANUEL AV PADRE ISLA 70 24002 LEON 03 24 2006 011982541 0506 0506 280,97

0521 07 240060120678 BELERDA BELERDA CARLOS CLVARILLAS 3 24003 LEON 03 242007 011774776 0307 0307 359,63

0521 07 240060131388 SEOANE ABUIN JORGE IGNAC CL BATALLA DE CLAVIJ 24006 LEON 03 24 2007 011774877 0307 0307 359,63

0521 07 240060489682 D1GON GARCIA RICARDO CL ROA DE LA VEGA 29 24002 LEON 03 24 2007 011775382 0307 0307 286,55

0521 07 240060501406 HERNANDEZ GAGO MIGUEL CL SINALOA 2 24008 LEON 03 24 2007 011775483 0307 0307 286,55

0521 07 240060649128 ARANDA PEREZ JOSE JOAQUI CL LA JARA 16 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011878446 0307 0307 254,81

0521 07 240060679945 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CLRIOSOL5 24010 LEON 03 24 2007 011775887 0307 0307 286,55

0521 07 240060908196 GARCIA RODRIGUEZWENCESL CM MONTE DEL ORBANAJ 24415 OZUELA 03 24 2007 011828734 0307 0307 290,52

0521 07 240061099873 RODRÍGUEZ LOPEZ DANIEL CL RENFE 6 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011828936 0307 0307 286,55

0521 07 240061228704 BELERDA BELERDA SONIA MA CL SAUCE 16 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011776800 0307 0307 371,90

0521 07 240061268615 MIRANDA FERNANDEZ JULIAN CL ORUGO 10 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011777002 0307 0307 286,55

0521 07 240061394008 MARTINEZ ALVAREZ ENRIQUE LG EL MOLINO 1 24IOOVILLABLINO 03 24 2007 011829441 0307 0307 321,17

0521 07 240062117060 ROBLES GARCIA MARIA MILA CL SAN GUILLERMO 38 24006 LEON 03 24 2006 013924965 0706 0706 280,97

0521 07 240062117060 ROBLES GARCIA MARIA MILA CL SAN GUILLERMO 38 24006 LEON 03 242006 014313369 0906 0906 280,97

0521 07 240062249325 CASTRO PRIETO JULIAN CL DO|A CONSTANZA 14 24009 LEON 03 24 2007 011777709 0307 0307 286,55

0521 07 240062464644 GONZALEZ GARCIA ROBERTO CL SANTAANAS/N 24230VALDEVIMBRE 03 24 2007 011881173 0307 0307 254,81

0521 07 240062734931 SANTOS MAGIAS JOSE LUIS CL LA RAYA 20 24009TROBAJO DEL 03 24 2007 011778214 0307 0307 286,55

0521 07 240062753422 BARBA RODRIGUEZ ROSA MAR CL LAS ERAS 1 24288 ESTEBANEZ DE 03 24 2007 011881577 0307 0307 286,55

0521 07 240062831426 GUTIERREZ DEIROS SILVIA CL ELGREGO 14 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2007 011881678 0307 0307 286,55

0521 07 240062958536 GARCIA IGLESIAS CARLOS CLJOVELLANOS 4 24007 LEON 03 24 2007 011778719 0307 0307 254,81

0521 07 240063196689 BOULOUAFI BAABAA MUSTAPH CL LA FUENTE 20 24989 ARGOVEJO 03 24 2007 011882082 0307 0307 286,55

0521 07 241000063637 PEREZ CARNICERO SERGIO AV PADRE ISLA 118 24008 LEON 03 24 2007 012163988 01070107 286,55

0521 07 241000063637 PEREZ CARNICERO SERGIO AV PADRE ISLA 118 24008 LEON 03 24 2007012164089 0207 0207 286,55

0521 07 241000063637 PEREZ CARNICERO SERGIO AV PADRE ISLA 118 24008 LEON 03 24 2007 012164190 0307 0307 286,55

0521 07 241000083441 LEMOS FERREIRA MANUELAU CL LAS GALIANAS 6 24IOOVILLABLINO 03 24 2007 011830855 0307 0307 286,55

0521 07 241000364135 PERRERAS DEL RIO ENRIQUE CL LA ESTACION 1 24870 ERCINA LA 03 24 2007 011883500 0307 0307 293,41

0521 07 241000636341 MURCIEGO PEÑIN JUAN CARL CL CORREOS 10 24767 JIMENEZ DE J 03 24 2007 011884106 0307 0307 286,55

0521 07 241000810739 GARCIAABLANEDO MIGUEL CLVELAZQUEZ 26 24005 LEON 03 24 2007 012166113 0307 0307 286,55

0521 07 241000966242 ALVAREZ CARBAJO MARIA LE CT EXTREMADURA 50 24660 Cl ERA 03 24 2007 011884611 0307 0307 286,55

0521 07 241001004638 LAULHE ARTIGOLE FIERRO R CLSAN RAFAEL 21 24007 LEON 03 24 2007 011781749 0307 0307 286,55

0521 07 241001244007 PAZ DE LA FUENTE JOSE AN CL GENERAL BENAVIDES 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 011885015 0307 0307 286,55

0521 07 241001505907 FERNANDEZ SUAREZJOSEIG CL LA MAGDALENA 5 24640 ROBLA LA 03 24 2007 011885621 0307 0307 238,06
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0521 07 241001945639 RIEGO GONZALEZ EDGARD CL FELICIDAD 12 24008 LEON 03 24 2007 011782860 0307 0307 286,55

0521 07 241002074163 ABAJO LERA LUIS FERNANDO CL SANTA LUCIA 1 24717 LUYEGO 03 24 2007 011886530 0307 0307 359,63

052! 07 241002103263 RODRIGUEZ CHACON ABRAHAM CLAVE MARIA 14 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011833885 0307 0307 286,55

0521 07 241002158029 SILVA FERNANDEZ FERNANDO CL LAS CORTES 8 24750BAÑEZA LA 03 24 2007 011886732 0307 0307 286,55

0521 07 241002355968 VEGAALIJAANTOLIN CL SANTO DOMINGO 6 24700ASTORGA 03 24 2007 011887136 0307 0307 359,63

0521 07 241002835918 GONCALVES GOMES ANA SOFI AV ASTURIAS 51 24100VILLABLINO 03 24 2007 011835000 0307 0307 286,55

0521 07 241002947466 MACHADO BARREIRO DANIEL CL CORPUS CRISTHIE 1 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011784779 0307 0307 286,55

0521 07 241003028201 SANTIGOSAALVAREZJORGE CL RAFALLA SAN QUINT 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011835404 0307 0307 286,55

0521 07 241003213915 PEREZ MUÑIZ JOSE ENRIQUE CL ALCALDE MIGUEL CA 24005 LEON 03 24 2007 011887944 0307 0307 286,55

0521 07 241003243924 RAMOS ROMA MONICA MARISA AV CONSTITUCION 28 24IOOVILLABLINO 03 24 2007 011835707 0307 0307 286,55

0521 07 241003377805 BASURTO FUENTE JOSE MANU CLVALMANTINO 19 24800 CISTIERNA 03 24 2007 012288977 0307 0307 290,52

0521 07 241003638388 GONZALEZ FERNANDEZ MIGUE CL PEÑA LABRA 7 24008 LEON 03 24 2007 011785789 0307 0307 286,55

0521 07 241003638489 AGUADO LOPEZ MARCO ANTON UR PATRICIA 194 24400 PONFERRADA 03 24 2007011837121 0307 0307 29,99

0521 07 241003742361 GONZALEZ ROBLES IVAN CL REGIDOR 3 24007 VILLAOBISPO 03 24 2007 012290088 0307 0307 286,55

0521 07 241003783181 MARCOS PAVERO GERMAN CT LEON - COLLANZO 1 24I93VILLAQUILAMB 03 24 2007 012290290 0307 0307 286,55

0521 07 241003810665 VALLADARES VILLAPADIERNA CL PADRE ISLA 49 24800 CISTIERNA 03 24 2007 011889358 0307 0307 286,55

0521 07 241004457232 VALLEJOVAZQUEZ FRANCISC CL GENERAL VIVES 9 24400 PONFERRADA 03 24 2007 012229565 0307 0307 286,55

0521 07 241004581817 EL IDRISSI - MHAMED CL LAS PRESILLAS N 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011889863 0307 0307 254,81

0521 07 241004607075 CAMPELO RODRIGUEZ EDUARD CL DISEMINADO EL CAN 24410 CAMPONARAYA 03 24 2007 012229767 0307 0307 286,55

0521 07 241004726812 ROLDAN FUENTES RUBEN CL JAZMIN 2 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011786803 0307 0307 359.63

0521 07 241004799762 VAZQUEZ LOUZAO OMAR CLRAJADERO 10 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011838434 0307 0307 286,55

0521 07 241004900907 SOUSA DIZJONNATHAN CL NAVAS DETOLOSA 1 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011838535 03070307 286,55

0521 07 241005111778 SOUSA MARQUES PAULO SERG CL LA FUXIACA 22 24IOOVILLABLINO 03 24 2007 011838838 0307 0307 359,63

0521 07 241005364180 GONZALEZ SOARES MIGUELA AVCOMPOSTILLA50 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011184288 0207 0207 286,55

0521 07 241005364180 GONZALEZ SOARES MIGUELA AVCOMPOSTILLA50 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011184389 0307 0307 286,55

0521 07 241005572631 GONZALEZ SILVAN RICARDO CL INGENIERO ROBINSO 24300 BEMB1BRE 03 24 2007 012231282 0307 0307 286,55

0521 07 24100559405! ALVAREZ CARBAJO JACINTA CLAMADEOLARAN 50 24640 Cl ERA 03 24 2007 011891176 0307 0307 286,55

0521 07 241005972856 ALONSOVIDALJORGE PZ FERNANDO MIRANDA 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011839747 0307 0307 286,55
0521 07 241006043483 DIEZ ALVAREZ DANIEL CLELSOL 14 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011788722 0307 0307 286,55

0521 07 241006257691 HIDALGO GUTIERREZ OSCAR AV LA FACULTAD 43 24004 LEON 03 24 2007 011789025 0307 0307 286,55
0521 07 241006283357 GALLEGO IGLESIAS RAFAEL CLJOSE MARIA VICENT 24008 LEON 03 24 2007 011789227 0307 0307 286,55
0521 07 241006605275 GARCIA CASTRO MARIA NIEV CL SAN ROQUE 5 24370 TORRE DEL Bl 03 24 2007 011840353 0307 0307 296,16
0521 07 241006950435 VALCARCE GIRON FERNANDO CL ORELLAN 4 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011840656 0307 0307 286,55
0521 07 241007463626 DOMINGUEZ BLANCO NOELIA PZ FERNANDO MIRANDA 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011841262 0307 0307 286,55

0521 07 241007645502 VIDAL GARCIA SERGIO CLARAPILES7 24700ASTORGA 03 24 2007 011892994 0307 0307 286,55
0521 07 241007656313 MORAN RUBIAS JOSE JAVIER CLPIOGULLON 14 24700 ASTORGA 03 24 2007 011790338 0307 0307 286,55
0521 07 241007673689 LORDENVAZQUEZJOSE ENRI CL ISIDRO RUEDA 20 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011841464 0307 0307 351,46
0521 07 241007922758 SANTOS MORAL ALBERTO CL OBISPO ALMARCHA 5 24006 LEON 03 24 2007 012178338 0307 0307 286,55
0521 07 241008079776 SOTELO ROMAN DORACELY CL ADELANTO BAJEZANO 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 012296556 0207 0207 286,55
0521 07 241008079776 SOTELO ROMAN DORACELY CL ADELANTO BAJEZANO 24750BAÑEZA LA 03 24 2007 012296657 0307 0307 286,55
0521 07 241008531737 ALVAREZ GARCIA ROBERTO CL SAN AGUSTIN 11 24001 LEON ' 03 24 2007 011791146 0307 0307 286,55
0521 07 241008592260 DOMINGUEZ SIERRA ALBERTO CL PRADO LOMAR 24491 SAN ANDRES D 03 24 2007 011841969 0307 0307 286,55
0521 07’241008760800 JUAREZ SANTO TOMAS MARIA CLASTORGA26 24009 LEON 03 24 2007 011791550 0307 0307 286,55
0521 07 241009149406 BENITO ALFARO VERONICA AV PARROCO PABLO DIE 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011792257 0307 0307 238,06
0521 07 241009445153 VELOZA MURCIA NORBERTO CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2007 011792459 0307 0307 254,81
0521 07 241009636729 IGLESIAS FIDALGOVIOLETA CL CONSUELO 5 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011792762 0307 0307 286,55
0521 07 241009683613 PEREZ FERNANDEZ REBECA CL LOS TRAVESEOOS 3 24IOOVILLABLINO 03 24 2007 011843282 0307 0307 286,55
0521 07 241009733729 PONGA PEREZ OLGA CL EUGENIO DE MORA 2 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011792863 03070307 286,55
0521 07 241009996740 MARTINEZ ARIAS HECTOR TRLAMILANA 14 24640 ROBLA LA 03 24 2007 011895119 0307 0307 286,55
0521 07 241010331994 BALAD - SAID CL MIGUEL BRAVO 1 24009 LEON 03 24 2007 011793267 0307 0307 254,81
0521 07 241010371909 RODRIGUEZ DE ABAJO RODRI CLDOJA URRACA 6 24009 LEON 03 24 2007012181873 0207 0207 303,85
0521 07 241010467895 VAZQUEZ CAÑAL MANUEL CL EL TELENO 4 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011843989 0307 0307 286,55
0521 07 241010593894 VELASCO BALBUENAJUANAN CLJUAN MADRAZO7 24002 LEON 03 24 2007 011793570 0307 0307 299,52
0521 07 241010989877 DIAZ PEREZ RAQUEL CL LAGO DE CARUCEDO 24400 PONFERRADA 03 24 2007011844393 03070307 286,55
0521 07 241011094658 VASQUEZ - MARITZA CL SAN PEDRO DEL CAS 24005 LEON 03 24 2007 011794277 0307 0307 286,55
052! 07 241011131640 GARCIA PARRADO ALEJANDRO CL GONZALO DETAPIA 24008 LEON 03 24 2007 011794479 0307 0307 238,06
0521 07 241011486702 URIA ALVAREZ HECTOR AV GALICIA 188 24400 PONFERRADA 03 24 2007 012239063 0307 0307 286,55
0521 07 241011972813 CIFUENTES LOPEZ ROBERT K CLJOSE MARIA FERNAN 24006 LEON 03 24 2007 011795085 0307 0307 286,55
0521 07 241012502875 CASTRO HERMO HECTOR ANTO PP DE SALAMANCA 35 24009 LEON 03 24 2007 011795691 0307 0307 299,52
0521 07 241012502976 CASTRO-HERMO CARREJAS KA PO SALAMANCA 35 24009 LEON 03 24 2007 011795792 0307 0307 286,55
0521 07 241012845914 DOS SANTOS SAMPAIO JORGE AV DEL CASTILLO 197 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011845609 0307 0307 286,55
0521 07 241013246846 OLIVO AVILES JULIO EDUAR AV QUEVEDO 23 24009 LEON 03 24 2007 011796200 0307 0307 286,55
0521 07 241013440240 CARREJAS DE CASTRO HERMO PS DE SALAMANCA 35 24009 LEON 03 24 2007 011796402 0307 0307 299,52
0521 07 241013649600 PETER --ANN AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011796604 0307 0307 286,55
0521 07 241013719217 ECHCHABBA—YOUSSEF CL ESTACION 28 24330 VALDEARCOS 03 24 2007 012302014 0307 0307 286,55
0521 07 241013868858 DOS SANTOS JUAREZ RUREN CL LA CORRIDA 16 24008 LEON 03 24 2007 012185008 0207 0207 286,55
052! 07 241013874821 VARGAS SALCEDO RICARDO CL MOISES DE LEON 55 24006 LEON 03 24 2007 011797109 0307 0307 359,63
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0521 07 241014371844 LAPIOGGI--JUAN MANUE CL MISERICORDIA 9 24003 LEON 03 242007 011797816 0307 0307 359,63
0521 07 241014910701 ROBLES MORAN HECTOR CL FLORENTINO LOEZ 6 24007 VILLAOBISPO 03 24 2007 012302418 0207 0207 254,81
0521 07 241014910701 ROBLES MORAN HECTOR CL FLORENTINO LOEZ 6 24007VILLAOBISPO 03 24 2007 012302519 0307 0307 254,81
0521 07 241015896663 VASILEV - IVAN RADILOV CL ANTONIO VALBUENA 24004 LEON 03 24 2007 011798927 0307 0307 286,55
0521 07 241016694285 MIGUELEZVIDALES ALVARO CL SAN PEDRO 38 24007 LEON 03 24 2007 011799634 0307 0307 286,55
0521 07 241017813122 RETAMAL RETAMAL ALVARO P CL LA AMARGURA 4 24290 SANTA CRISTI 03 24 2007 012304135 0307 0307 286,55
0521 07 241017879103 RODRIGUEZ BARREALES ESTH CLLAERA DE ABAJO 24342 CALZADA DEL 03 24 2007 012304337 03070307 286,55
0521 07 270040231369 MOLDES BAO LEOPOLDO CLTERUEL 5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011847831 1106 1106 257,39
0521 07 270040231369 MOLDES BAO LEOPOLDO CLTERUEL5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011847932 1206 1206 257,39
0521 07 271004410195 LOPEZ NUÑEZ ALBERTO AV LOS ESCRITORES 5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011848235 0307 0307 536,40
0521 07 280153533614 IBAÑEZ SIXTO CARLOS ZZ NO CONSTA 24174 CEA 03 24 2007 011899462 0307 0307 289,44
0521 07 280214781030 MARTINEZ MARCOS JOSE MAR CL SEVERO OCHOAI2 24750 BAÑEZA LA 03 24 2007 011899664 0307 0307 289,44
0521 07 280228854821 DE CELIS RODRIGUEZAGUST CL BRIANDA DE OLIVER 24005 LEON 03 24 2007 011800846 0307 0307 289,44
0521 07 280299804459 DELGADO DELGADO JESUS CLVEGAMIAN 12 24010 LEON 03 24 2007 011801351 0307 0307 289,44
0521 07 280355653423 SANDOVAL ALONSO GABRIEL CLSANALBITO2 24003 LEON 03 242007 011801553 0307 0307 299,52
0521 07 280357862595 LOPEZVALBUENA MARIA MER CL DAOIZYVELARDE 4 24006 LEON 03 24 2007 011801654 0307 0307 303,85
0521 07 280459877903 BENEITEZ PIÑERO IGNACIO CL CERVANTES 12 24003 LEON " 03 242007 011801856 0307 0307 286,55
0521 07 281103332904 FERRERAYEBRA RAQUEL CL RAMONYCAJAL 27 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011849750 0307 0307 286,55
0521 07 281126316547 DIMITROVATODOROVA ELEON CL BATALLA DE CLAVIJ 24006 LEON 03 24 2007 011802664 0307 0307 299,53
0521 07 281141946277 DE LA TORRE FERNANDEZ EU CLANA MOGAS 8 24009 LEON 03 24 2007 012193088 01070107 286,55
0521 07 281141946277 DE LA TORRE FERNANDEZ EU CLANAMOGAS8 24009 LEON 03 24 2007012193189 0207 0207 286,55
0521 07 281155979955 BUSUIOC—MIHAI AV SAN IGNACIO DE LO 24010 LEON 03 24 2007 011803169 0307 0307 238,06
0521 07 281162828458 SANCHEZ CASAMAYOR ROSA M CL LAS MURIAS 18 24660 Cl ERA 03 24 2007 011901886 0307 0307 286,55
0521 07 281208395725 ILIEV-- OGNYAN EGALINO CLBERNARDINODESAH 24004 LEON 03 24 2007 011901987 0207 0207 286,55
0521 07 300059673540 VAZQUEZ MUÑOZJOSE IGNAC AV FALENCIA 5 24009 LEON 03 24 2007 011803472 0307 0307 506,36
0521 07 301010303303 EL HAMRI - LAID AV SAN ANDRES 37 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011803573 0307 0307 286,55
0521 07 320037181824 FERNANDEZ ANTA MANUEL AVDECOMPOSTILLA2I 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011850457 0307 0307 286,55
0521 07 321009937903 MALHEIRO CORREIA PINTO F CL GENERAL VIVES 54 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011851366 0307 0307 286,55
0521 07 330088439633 HERRERO URDIALES JOSE MA AV LAS MURALLAS 48 24700 ASTORGA 03 24 2007 011902694 03070307 286,55
0521 07 330092989943 FERNANDEZ SUAREZ MARIAT CL JUNTA VECINAL 4 24370TORRE DEL Bl 03 24 2007 011851770 0307 0307 289,44
0521 07 330098614933 FERNANDEZ PARIENTE FRANC CL LA SIERRA 26 24008VILLAQUILAMB 03 24 2007 011902795 0307 0307 286,55
0521 07 330102226161 REDRUELLO GARCIA JOSE MA CLREY MONJE 13 24005 LEON 03 24 2007 011803977 03070307 286,55
0521 07 330120304941 ALLER FERNANDEZ MANUEL G CL PARIS 6 24005 LEON 03 24 2007 011804482 0307 0307 286,55
0521 07 331001265376 MARQUES GOMEZ MARIA REYE AV BIERZO 3 24300 BEMBIBRE 03 24 2007 011852174 0307 0307 395,64
0521 07 331004456979 ROCES MANSILLAJESUS PZ DE REGLA 9 24003 LEON 03 242007 011804583 0307 0307 286,55
0521 07 331013870932 CASTAÑO MONES ARMANDO AV NOCEDO 39 24007 LEON 03 24 2007 011805189 0207 0207 286,55
052 ¡ 07 331013870932 CASTAÑO MONES ARMANDO AV NOCEDO 39 24007 LEON 03 24 2007 011805290 0307 0307 286,55
0521 07 331014440909 DE MAGALHAES MOTA CARVAL CLNEPTUNO 15 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007012195213 0307 0307 286,55
0521 07 331018857843 LOPEZ LOPEZ MARIA CARMEN AVGRANVIADESANM 24001 LEON 03 24 2007 011805694 0307 0307 286,55
0521 07 331021414805 LLAMAZARES GARCIA MARIA CLJUAN RAMON JIMENE 24009 LEON 03 24 2007 011805795 0307 0307 254,8!
0521 07 331033047024 TRUEBA GONZALEZ ROBERTO CT LORENZANA POL.IN 24640 ROBLA LA 03 24 2007 011903506 0307 0307 266,35
0521 07 340020209509 LLAMAZARES MARINELLI JES CL LA CERANICA 1 24200VALENCIA DE 03 24 2007 011903809 0307 0307 286,55
0521 07 350055448372 ABAD GONZALEZ AGUSTIN ZZ NO CONSTA 24231 ONZONILLA 03 24 2007 011904011 0307 0307 32,05
0521 07 370028745038 HERNANDEZ RUBIO FLORÉNCI CL MARQUES SANTA MAR 24007 LEON 03 24 2007 011806203 0307 0307 289,44
0521 07 380029991970 CANELA ESCANDON JORGE PZ RENUEVA 38 24002 LEON 03 24 2007 011590476 0307 0307 1.040,35
0521 07 400015749496 LOPEZVALLADARES AGUSTIN CL DE COVADONGA 5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011853184 0307 0307 286,55
0521 07 430049952845 GONZALEZ PRADA SEGUNDO CLALDAMA-URBANIZA 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011853386 0307 0307 286,55
0521 07 431019747651 PEREZ MARCOS ALBERTO CL 26 DE MAYO 4 24006 LEON 03 24 2007 012310906 0307 0307 70,20
0521 07 470019019558 CUÑADOLUQUEGENARO CLARREJALES 2 24220VALDERAS 03 24 2007 011905526 0307 0307 289,44
0521 07 470022111030 MENDEZ GARCIA MANUEL CL SACRIFICIO 3 24199 SANTA OLAJA 03 24 2007011905627 0307 0307 363,25
0521 07 470029733412 FERNANDEZ FERNANDEZ JESU CL MONASTERIO CARRAC 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011853790 0307 0307 286,55
0521 07 470032373125 OLMEDO GOMEZ MARIA NURIA CL POZO 2 24226 MANCILLEROS 03 24 2007 011905829 0307 0307 286,55
0521 07 470036401756 GOMEZ GARCIA ELPIDIO CLPOZO 2 24226 MANCILLEROS 03 24 2007 011906132 0307 0307 286,55
0521 07 471001629401 PEREZ RODRIGUEZ JOSE IGN CL LA PLAZA 4 24292VALVERDE ENR 03 24 2007 012311916 0307 0307 286,55
0521 07 471016529510 BATISTA MOTAJOSE CL AGUSTIN ALFAGEME 24010 SAN ANDRES D 03 24 2007 011807819 0307 0307 359,63
0521 07 481027463616 HENDERSON - HAROLD CT CABOALLES 33 24122 LORENZANA 03 24 2007 011907142 0307 0307 293,41
0521 07 490024814153 ESCUDERO ZURRON MARCELIN CL LOPEDEFENAR5 24003 LEON 03 242007 011809031 0307 0307 286,55
0521 07 491002400921 FERNANDEZ ALONSO ADELINA CL RIOCUA 16 24430VEGA DE ESPI 03 24 2007 011854093 0307 0307 286,55
0521 07 501004295031 ARANDABERDEJO JESUS CL HERREROS 5 24003 LEON 03 242007 011809233 " 0307 0307 286,55

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 031012938717 KARIM - MOUSSA XL LOS MOLINOS 24370TORRE DEL Bl 03 24 2007 011716071 0207 0207 91,87
0611 07 031049178018 CHERGUI - MOHAMED CL PEJALARZON2 24008 LEON 03 24 2007 011707684 0207 0207 61,25
0611 07 240052578627 ROJAS ALVAREZ ALFONSO CL LAS FUENTES 43 24007VILLAOBISPO 03 24 2007 011730926 0207 0207 91,87
0611 07 240057521987 GIL CALAHORRA MIGUEL CLSAN RAFAEL 13 24007 LEON 03 24 2007 011708492 0207 0207 91,87
0611 07 240060487157 NUÑEZ RODRIGUEZJESUS CL MORALES 9 24700 ASTORGA 03 24 2007 011733350 0207 0207 91,87
061! 07 241000902382 RUBIO HERRERO JUAN CARLO CLARSENIO HUERCA 15 24235VILLAQUEJIDA 03 24 2007 011734764 0207 0207 91,87
0611 07 241002374358 GONZALEZ FERNANDEZ RAFAE CL CINCO DE MAYO 5 24006 LEON 03 24 2007 011708593 0207 0207 91,87
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0611 07 241003378613 PANIAGUAALLER FRANCISCO CLBOISAN 15 24378 SANTA MARINA 03 24 2007 011718596 0207 0207 42,88

0611 07 241010139109 GONZALEZ LEALSHEILA CL CARTAGENA 9 24004 LEON 03 24 2007 011708896 0207 0207 91,87

0611 07 241011042623 PEREZ MARCOS LAURA CL URBANIZACION MONT 24196 CARBAJALDE 03 24 2007 011736885 0207 0207 91,87

0611 07 241013648687 OCIO GONZALEZ SAMUEL CL MAYOR 24 24238VILLARRABINE 03 24 2007 011738101 0207 0207 91,87

0611 07 241015835231 PEREIRAGUEDES MARIO PER CL MARIA 24317 VENTAS DE AL 03 24 2007 011720418 0207 0207 91,87

0611 07 241016313056 DOS SANTOS —VANESSA M CT FABERO 1 24490 COLUMBRIANOS 03 24 2007 011720721 1006 1006 17,41

0611 07 241016516554 EL MEZIANI - MAKRAM CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2007011711223 0207 0207 42,88

061! 07 241016734705 EL MALK! - HAMZA CLSAMP1RO 16 24001 LEON 03 24 2007 011711425 0207 0207 91,87

0611 07 241016885861 ALIBOUCHE — ABDELKADER CL LA VICTORIA 3 24200VALENCIA DE 03 24 2007 011742444 0207 0207 91,87

0611 07 241016891824 LONDOÑO GOMEZ CR1STHIAM AV PORTUGAL 59 24400 FLORES DEL S 03 24 2007 011721125 0207 0207 91,87

0611 07 241016918092 KADDOUM-- EL HAJAHMED CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2007 011711728 0207 0207 91,87

0611 07 241016927287 TSVETKOB - PETAR PANAY CL SANTATERESA 24 24220VALDERAS 03 24 2007 011742949 0207 0207 91,87

061! 07 241016927388 GOLIYKOV-- IVELIN KRAS CL ARIAS 3 24220VALDERAS 03 24 2007011743050 0207 0207 91,87

0611 07 241016995692 DAOUHANY-YOUSSEF CL MIGUEL BRAVO 1 24009 LEON 03 24 2007 011711829 0207 0207 91,87

0611 07 241016998019 EL HILALI - ZAID CL RIO TUERTO 12 24009 LEON 03 24 2007011711930 0207 0207 91,87

0611 07 241017015092 ELAZMI - NAIMA CL PEÑA ERCINA2 24008 LEON 03 24 2007011712132 0207 0207 91,87

0611 07 241017060158 ELLAOUZY--AHMED AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011712233 0207 0207 91,87

0611 07 241017060764 LIU -- L1NGFENG CL SAN JUAN 86 24005 LEON 03 24 2007 011712435 0207 0207 91,87

0611 07 241017065818 KHALAF - ZAKI CL SAN ANTONIO 56 24008 LEON 03 24 2007 011712738 0207 0207 49,00

061! 07 241017158370 MAZOÑAS --VAIDAS AV MARI ANO ANDRES 83 24008 LEON 03 24 2007 011713243 0207 0207 91,87

0611 07 241017188985 ELLIALI--AHMED CL CARDENAL CISNEROS 24009 LEON 03 24 2007 011713344 0207 0207 21,43

0611 07 241017250118 JABBAR — ABDELLATIF CL PEREZ CALDOS 8 24009 LEON 03 24 2007 011713647 0207 0207 91,87

0611 07 241017290029 RAMDANi --YOUSSEF CL FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007 011744767 0207 0207 27,56

0611 07 241017371669 ELAMRAOUI - LARBI AV PARROCO PABLO DIE 240IOTROBAJO DEL 03 24 2007 011714051 0207 0207 91,87

0611 07 241017375511 VAICIULIS - KAROLIS CL PADREAMPUDIA 9 24001 LEON 03 24 2007 011714253 0207 0207 91,87

0611 07 241017430980 HEJJAJI — ALI CL CONCHA ESPINA 9 24007 LEON 03 24 2007 011305338 01070107 7,66

0611 07 241017458666 EZ ZAHIRI --ABDELKRIM CL ANTONIO PALAU 23 24750BAÑEZA LA 03 24 2007 011745575 0207 0207 91,87

0611 07 241017493123 NADIR - BADR AV PADRE PACIFICO 1 24223 ROBLADURA DE 03 24 2007 011745777 0207 0207 91,87

0611 07 241017761588 MOULOUDI - GUARNAN CL PEREZ CALDOS 33 24009 LEON 03 24 2007 011714960 0207 0207 91,87

0611 07 241017792510 ZOUBIR--MIMOUN CL DISEMINADOVILLA 24237 SAN MILLAN D 03 24 2007 011746484 0207 0207 91,87

0611 07 241017971049 OUBAKHOU - LHOUCEINE CLELPE|ON 12 24210 MANSILLA DE 03 24 2007 011747292 0207 0207 52,06

0611 07 301049113710 PETROV STOYANOV STOYAN CLSAN PEDRO 19 24007 LEON 03 24 2007 011715263 0207 0207 15,31

0611 07 311000120206 CHAQUI-ABDENNACER CLSAN PEDRO 19 24007 LEON 03 24 2007 011715364 0207 0207 91,87

0611 07 410154329234 RUEDA PERRERO MIGUEL FRA CLVILLADANGOS 20 24252 MATA DEL PAR 03 24 2007012131353 0207 0207 91,87

0611 07 470024334451 YAGUE SIMON PEDRO TR EL ARCO 16 24320 SAHAGUN 03 24 2007 011749619 0207 0207 91,87

0611 07 471015448564 BORISLAVOV NANKOVASEN CR MAYORGA 1 24200VALENCIA DE 03 24 2007 011750326 0207 0207 91,87

0611 07 501016635855 ELQADDOURI -BENDELLA CL LAS ERAS 2 24800 CISTIERNA 03 24 2007 011750831 0207 0207 91,87

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 240037355889 PEREZ MARTINEZ BERNARDO AV PENDON DE BAEZA 2 24005 LEON 03 24 2007 011727084 0207 0207 211,61

0721 07 240038580214 ALONSO VIDALES ESTELITA CL SANTA MARIA 21 24252 BERCIANOS DE 03 24 2007 011727690 0207 0207 211,61

0721 07 240039998939 LUENGO RODRIGUEZ MIGUEL CL LA IGLESIA 3 24252 VILLARRIN DE 03 24 2007 011728094 0207 0207 173,41
0721 07 240047854121 CASTELLANOS CHAMORRO NIC CL BERCIANOS 1 24252VILLARR1N DE 03 24 2007 011729310 0207 0207 235,10
0721 07 240054549747 ALVAREZ FERNANDEZ PETRON CL DOCTOR VELEZ 32 24393VILLAVANTE 03 24 2007 011731532 0207 0207 173,41
0721 07 241002556739 VIÑAS PRIETO RAQUEL LOUR CL DOCTOR GENADIO.E 24540 CACASELOS 03 24 2007 011718495 0207 0207 231,73
0721 07 281006139207 NICOLAS CALZADILLA FRANC AV FERNANDEZ LADREDA 24006 LEON 03 24 2007011715162 0207 0207 211,61

RÉGIMEN 09 R.ESPECIAL DE LA MINERIA DEL CARBON

0911 10 24102929610 CARBONES CAMPO DE LA MOR CL LOPE DEVEGA 22 24300 BEMBIBRE 04 24 2006 005111507 0104 0304 360,62

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 24000818405 SECO ARIAS AGUSTIN CL ROA DE LA VEGA 30 24001 LEON 03 24 2007 011912293 0207 0207 175,74
1211 10 24103186254 CALVENTE GALIANO JOSE MA AVASTORGA5 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011923108 0207 0207 52,73
1211 1024103197166 GONZALEZ ARIAS JOSE ANTO CL DOJA CONSTANZA 12 24009 LEON 03 24 2007 011912802 0207 0207 175,74
1211 10 24103312556 DIEZ CRESPO JOSE MANUEL CLJUAN MADRAZO 15 24002 LEON 03 24 2007 011913206 0207 0207 175,74
1211 10 24103640942 LOBODEVESA MARIA PILAR AV PADRE ISLA 83 24002 LEON 03 24 2007 011913509 0207 0207 175,74
1211 10 24103909209 OUZAID-ABDERRAZZAK CL PIZARRO 3 24007VILLA.OBISPO 03 24 2007 011931592 0207 0207 76,15
1211 10 24103924363 GONZALEZ VILABOA PEDRO CL RELOJERO LOSADA 3 24009 LEON 03 24 2007 011914014 0207 0207 46,86
1211 10 24103965890 EL RHAZOUANI--AHMED CL PEREZ CALDOS 8 24009 LEON 03 24 2007011914115 0207 0207 175,74
1211 1024104103613 ALVAREZ SARIEGO ROBERTO CLGRANVIADESANM 24001 LEON 03 24 2007 011914216 0207 0207 175,74
1211 1024104113818 CORTEGUERA FERNANDEZJOS CLJUAN DE LA COSA 1 24009 LEON 03 24 2007011914519 0207 0207 175,74
1211 10 24104153628 LUENGOS FERNANDEZ JOSE R CLVELAZQUEZ 14 24005 LEON 03 24 2007 011914721 0207 0207 175,74
1211 10 24104168277 GHAZALI - BADIA AV PORTUGAL 29 24009 LEON 03 24 2007 011914822 0207 0207 175,74
1211 10 24104209202 SECO FERNANDEZ JOSE ANTO AV ASTURIAS 3 24008 LEON 03 24 2007011915125 0207 0207 175,74
1211 10 24104282152 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACASELOS 03 24 2007 011925532 0207 0207 175,74
1211 10 24104314282 ANDRADE-AMERICO CL HORTENSIA 14 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011926037 0207 0207 175,74
1211 10 24104368745 CASTAÑEDA MORALES PAOLA CLVIRGEN BLANCA 40 24006 LEON 03 24 2007 011915630 0207 0207 175,74
1211 10 24104406838 DE LA ARADA GUERRA GAUTH AV ANTIBIOTICOS 82 24009 LEON 03 24 2007011915731 0207 0207 175,74
1211 10 24104477465 CORTES SAEZ GABRIEL CL CINCO DE MAYO 9 24006 LEON 03 24 2007 011915933 0207 0207 175,74
1211 10 24104538695 CHANAMPA - ESTELA CARM CLSANTIESTEBANYOS 24004 LEON 03 24 2007 011916438 0207 0207 175,74
1211 1024104571132 GONGORA OROBIO NORA CL LOS BELLOS 2 24008 LEON 03 24 2007 011916539 0207 0207 158,17
1211 10 24104572445 CAMPELO FERNANDEZ JOSE L AV LA LIBERTAD 27 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011927451 0207 0207 175,74
1211 10 24104588916 LUJAN RENGIFO DIEGO ARMA CL FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON 03 24 2007011916741 0207 0207 175,74
1211 10 24104718854 ECHAZARRA SAN MARTIN INM CL PASO 2 24003 LEON 03 242007 011917145 0207 0207 175,74
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RÉG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

1211 10 24104752503 FESSENKO -- NASTASIA CEJOSE ZORRILLA 5 24300 BEMBIBRE 03 24 2007 011928562 ■ 0207 0207 175,74
1211 10 24104772610 ECHCHABBA-YOUSSEF CELA ESTACION 28 24330VALDEARCOS 03 24 2007 011934323 0207 0207 58,58
1211 10 24104841116 BECERRA FERNANDEZ CONSTA PZ DEL MINERO 7 24600 POLA DE GORD 03 24 2007 011934828 0207 0207 175,74
1211 10 24104852735 PEREZ ROBLEDO CARLOS AND CL PADRE AMPUDIA 4 24008 LEON 03 24 2007 011917953 0207 0207 175,74
1211 1024104862031 GZIRT--YAWAD CMVIEJO 1 24680VILLAMANIN D 03 24 2007 011935030 0207 0207 175,74
1211 10 24104867788 RUIZ LARA ANGEL CL CAMPO DE LA CRUZ 24400 PON FERRADA 03 24 2007 011929067 0207 0207 8,36
1211 10 24104902548 MIRANDA SAN CHEZ DON AULA CLCTRA.DESANABRIA 24750BAÑEZA LA 03 24 2007 011935737 0207 0207 175,74
1211 10 24104945792 CRESPO MINIER SAMUEL ELI CL LAGO DE CARUCEDO 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011929370 0207 0207 175,74
1221 07 241010951683 MOSQUERA MORALES LUZANG CLGOYAI4 24008 LEON 03 24 2007 011908657 0207 0207 175,74
1221 07 241012498431 CONSTANTIN - FLOAREA CL SAN ANTONIO 56 24008 LEON 03 24 2007 011908859 0207 0207 175,74
1221 07 241014745801 CCURO MIRANDA DOMINGA CM LA BORREGA BAJA 1 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011920478 0207 0207 175,74
1221 07 241014839565 MARTINEZ ROBLES DULCE MI PZ LOS MOLINOS 2 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011920579 0207 0207 175,74
1221 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONISIA AV EL CASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2007 010631085 1106 1106 166,63
122! 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONISIA AV EL CASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2007 010971090 1206 1206 166,63
1221 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONISIA AV EL CASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011366669 01070107 175,74
1221 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONISIA AV EL CASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011920882 0207 0207 175,74
1221 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONISIA AV EL CASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2007 011946346 0307 0307 175,74
1221 07 241015525235 BELISAR1O GONZALEZ ROLAN CL RENUEVA (INTERIOR 24002 LEON 03 24 2007 011909768 0207 0207 175,74
1221 07 241016046813 TIGAU - GABI GANTIA CL SAN ANTON 10 56 24008 LEON 03 24 2007 011910273 0207 0207 175,74
1221 07 241016073485 AMORIM - EUNICE CL 26 DE MAYO 6 24006 LEON 03 24 2007 011910374 0207 0207 175,74
1221 07 241016176448 FABIAN DE JESUS JUANA CLVALLE INCLAN 5 24009 LEON 03 24 2007 011910576 0207 0207 175,74
1221 07 241017132001 ERRAGHAY - ZAHRA CL ISAAC PERAL 2 24009 LEON 03 24 2007 011911384 0207 0207 175,74
1221 07 281206412275 BATRINU - LIDIA CL SAN ESTEBAN 53 24400 CUATROVIENTO 03 24 2007 011921993 0207 0207 117,17
1221 07 281214884015 OLARU-GETA CL MENENDEZ PELAYO 3 24007VILL7XOBISPO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁLAVA

03 24 2007 011930380 0207 0207 175,74

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAI

0111 10 01102519578 UCOES.S.L. AV PEREGRINOS 6 24008 LEON 02 01 2007 010653715 1106 1106 85,58

0111 1001102519578 UCOES.S.L. AVPEREGRINOS 6 24008 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

02 01 2007 010918746 0806 0806 561,67

0521 07 241004834522 PIRES TORDO VICTOR MANUE CL SAN MIGUEL 12 24198VIRGEN DEL C

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

03 02 2007 012589305 0307 0307 308,18

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 031048991900 IBRAHIMI - ESSAID CL CTRA. QUINTANILLA 24270 CARRIZO DE L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

03 03 2007 022351276 0207 0207 42,88

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 09101921137 UCOES.S.L. AV PEREGRINOS 6 24008 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CORUÑA

02 09 2007010519310 1006 1006 111,60

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 15107596618 UCOES.S.L. AV PEREGRINOS 6 24003 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GERONA

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

02 15 2007 011962596 1106 1106 165,62

0521 07 241005235858 PERRERO FIDALGO OSCAR CL CAMINO DEL CACHON 24492 CUBILLOS DEL 03 172007014195991 0307 0307 286,55

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 170032266978 PEÑA PEÑA PEDRO CL ROSARIO 7 24723 LUCILLO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

03 172007013751916 0207 0207 91,87

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 071021098268 OLIVAS BENITEZYOLANDA CL LIMONAR DE CUBA 5 24010 SAN ANDRES D 03 30 2007 024666793 0207 0207 91,87
0611 07 231032720927 ZOUED - MOHAMMED CL PEÑA ERCINA 13 24008 LEON 03 30 2007 024100254 0207 0207 67,37
0611 07 301047117025 YAZAHRAOUI - BRAHIM CL PEÑA ERCINA 2 24008 LEON 03 30 2007 025103495 0207 0207 91,87
0611 07 301051770601 BENAISSA — EL BACHIR CL LA CA|ADA 8 24009 LEON 03 30 2007 025167557 02070207 91,87

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301038413701 GANOUNI-ABDELHADI CL PE|A ERCINA 2 24008 LEON 03

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

30 2007 024997405 0207 0207 91,87

0521 07 280414006805 JIMENEZ GONZALEZ LUIS MI CL ESCULTOR RIVERA 1 24750 BAÑEZA LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

03 38 2007 016056309 0307 0307 286,55

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 241015462284 MITKOVA SIRAKOVAADELINA AV ASTURIAS 4 24240 SANTA MARIA 03 49 2007 010643489 0207 0207 91,87

10866



20 Jueves, 25 de octubre de 2007 B.O.P. núm. 206

El Director de la Tesorería General de la Seguridad Social de León 
hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), 
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de I 3 de enero (BOE del 
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi
car los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi
miento se especifican a continuación.

N° identificación: 24/104773519

Razón social: Balbino Prieto González

Domicilio: Calle Peña Castro, n° 3, 3° D

C.P. - Localidad: 24008 - León

Expediente: Derivación de responsabilidad solidaria E.S. 2007/17 

Procedimiento: Trámite de audiencia

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obligado 
con la Seguridad Social indicado, o su representante debidamente 
acreditado, podrán comparecer ante los órganos responsables de 
su tramitación en esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial 
de Recaudación Ejecutiva, 3a planta), en el plazo de diez días, conta
dos desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña
lado para comparecer.

El Director Provincial, P.D. el Jefe de Sección de Recaudación 
Ejecutiva, Javier Vaca Sastre. 10543

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/01 de León, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a con
tinuación, por débitos a la Seguridad Social, se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

“Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor re- 
ferenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al 
mismo las providencias de apremio por los débitos perseguidos, 
cuyo importe a continuación se indica.

Nombre del deudor: Ángel Padierna Gómez.

DNI/CIF:O7I42OI3OR.
N° documento: 24 01 501 07 002898670.
Fecha de la diligencia: 07-09-2007.

Bienes embargados

Finca número 01:

Urbana: finca seis.Vivienda en la planta segunda del edificio en 
León, barrio deArmunia, a la calle San Juan Bosco número 3, a la de
recha fondo del rellano de escalera, tipo k.Tiene una superficie 
construida de 71,75 m2 y útil de 64,21 m2. Lleva como anejo insepa
rable una plaza de garaje en planta de sótano, señalada con el número 
15. Cuota de participación en el valor total del edificio con su anejo 
de 3,90%. Referencia catastral 8076202TN8187N0006BH.Tiene 
concedida calificación definitiva de viviendas de protección oficial 
de promoción privada, según cédula expedida el 04-03-94, expe

diente 24-1 -0038/92. Inscrita en el Registro número tres, n° tomo 
2654, n° libro 179, n° folio 158, n° finca 9471

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

Costas devengadas 3,49
Costas e intereses presupuestados 600,00

24 06 014630439 08 2006 / 08 2006 0521
24 06 014630540 09 2006 / 09 2006 0521
24 06 015016823 10 2006/ 10 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 867,07
Recargo 173,41
Intereses 48,70

Total responsabilidad 1.692,67

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo 
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de I I 
de junio (BOE del día 25), declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor citado que se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de 
la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indi
cándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios 
de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola
boradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, 
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en 
caso de no atender ai pago de su deuda, y que servirá para fijar el 
tipo de salida.de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no 
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar 
valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus 
colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se 
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por 
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no exce
diera del 20 por 100 de la menor, se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito ta
sador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no superior 
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la de
finitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de 
subasta, de acuerdo con los artículos I 10 y III del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de laTesorería General de la 
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren 
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y 
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del 
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 

salida.de


B.O.P. núm.206 Jueves, 25 de octubre de 2007 21

en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo I /1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 2 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo,Juan Bautista 
Llamas Llamas.

* * *

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/01 de León, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a con
tinuación, por débitos a la Seguridad Social, se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

“Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor re- 
ferenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al 
mismo las providencias de apremio por los débitos perseguidos, 
cuyo importe a continuación se indica.

Nombre del deudor:Juan José Garrido González
DNI/CIF:009761166N
N° documento: 24 01 501 07 002861789
Fecha de la diligencia: 31 -08-2007

Bienes embargados

Finca número 01:

Mitad del pleno dominio de urbana: Casa con patio enVillavente, 
calle Polcar número I. Superficie terreno 449 rn2. Linderos: frente, 
calle de situación: derecha, calleja del Polcar; izquierda, Petronila 
Candanedo; fondo, Celerino Garrido. Referencia catastral 
44I5202TN924IN000ILS.

Inscrita en el Registro número dos, n°Tomo 2529, n° Libro 143, 
n° Folio 28, n° Finca 10698.

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014595376 09 2006/09 2006 0521
2406014984184 10 2006/10 2006 0521
24 07 010150331 I I 2006 / I I 2006 0521
2407010481949 12 2006/12 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 936,44
Recargo 187,29
Intereses 41,00
Costas devengadas 0,00
Costas e intereses presupuestados 600,00

Total responsabilidad 1.764,73

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo 
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de I I 
de junio (BOE del día 25), declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor citado que se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de 
la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indi

cándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios 
de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola
boradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, 
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en 
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el 
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no 
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar 
valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus 
colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se 
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por 
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no exce
diera del 20 por 100 de la menor, se estimará como valorde los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito ta
sador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no superior 
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la de
finitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de 
subasta, de acuerdo con los artículos I 10 y I I I del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren 
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y 
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del 
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo I 15.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 2 de octubre de 2007—El Recaudador Ejecutivo,Juan Bautista 
Llamas Llamas.

* * *

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/01 de León, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a con
tinuación, por débitos a la Seguridad Social.se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

"Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor re- 
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ferenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al 
mismo las providencias de apremio por los débitos perseguidos, 
cuyo importe a continuación se indica.

Nombre del deudor: María Rosario Míguez Guisuraga
DNI/CIR009742758G
N° documento: 24 01 501 07 002472072
Fecha de la diligencia: 20-07-2007

Bienes embargados

Finca número 01:

Urbana: finca tercera.Vivienda sita en la planta primera del edifi
cio en Trabajo del Camino, ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, 
en la calle Burgos, número 7, de 71,38 m2 de superficie útil, que tomando 
como frente la calle de su situación, linda: frente, vacio a dicha calle; 
derecha, casa de Emiliano Valladares, rellano y caja de escalera; iz
quierda, casa dejóse López Martínez;y fondo, vacio a patio del edifi
cio y rellano de escalera. Su valor respecto al total de la finca princi
pal es de 35,587%. Inscrita en el Registro número dos, n° tomo 2827, 
n° libro 271, n° folio 108, n° finca 18824.

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014586686 09 2006 / 09 2006 0521
24 07 010717476 1 1 2006/ 1 1 2006 01 11

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014975393 10 2006/ 10 2006 0521
24 07010141 136 1 1 2006/ 1 1 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal l.l 19,54
Recargo 286,48
Intereses 41,34
Costas devengadas 0,00
Costas e intereses presupuestados 600,00

Total responsabilidad 2.047,36

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo 
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de I I 
de junio (BOE del día 25), declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor citado que se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de 
la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indi
cándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios 
de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola
boradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, 
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en 
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el 
tipo de salida.de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no 
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar 
valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus 
colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se 
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por 
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no exce
diera del 20 por 100 de la menor.se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito ta
sador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no superior 
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la de

finitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de 
subasta.de acuerdo con los artículos I 10 y I I I del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren 
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y 
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del 
repetido Reglamento.se le requiere para que facilite los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 2 de octubre de 2007.-EI Recaudador Ejecutivo,Juan Bautista 
Llamas Llamas.

* * *

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/01 de León, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a con
tinuación, por débitos a la Seguridad Social.se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

“Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor re- 
ferenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al 
mismo las providencias de apremio por los débitos perseguidos, 
cuyo importe a continuación se indica.

Nombre del deudor: Luis Alberto García Rodríguez
DNI/CIF: 009761427C
N° documento: 24 01 501 07 002470759
Fecha de la diligencia: 20-07-2007

Bienes embargados

Finca número 01:

Urbana: finca tres.Vivienda en la planta baja del edificio en 
Villarrodrigo de las Regueras, Ayuntamiento deVillaquilambre, a la 
calle Cristóbal Halffter número 4, a la derecha centro del portal de ac
ceso. Letra C.Tiene una superficie útil de 44,7 m2.Tomando como 
frente la calle de situación, linda: frente, dicha calle; derecha, vivienda 
letra B de su planta; izquierda, portal de acceso y fondo, portal de 
acceso y vivienda letra B de su planta. Lleva como anejo inseparable 
un trastero en la planta de semisotano, señalado con el número 2, 
de una superficie útil de 2,85 m2, que tomando como acceso el pa
sillo distribuidor, linda: frente, dicho pasillo; derecha, trastero nú
mero 3; izquierda, trastero número I y fondo, local garaje. Cuota 
de participación en el valor total del edificio, con su anejo 5,28%. 
Inscrita en el Registro número dos, n° tomo 3272, n° libro 239, n° folio 
74, n° finca 21236.
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Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014178680 08 2006 / 08 2006 0521
24 06 014601743 09 2006 / 09 2006 0521
24 06 014990046 10 2006/10 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 764,88
Recargo 152,97
Intereses 34,50
Costas devengadas 0,00
Costas e intereses presupuestados 600,00

Total responsabilidad 1.552,35

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo 
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de I I 
de junio (BOE del día 25), declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor citado que se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de 
la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a ios acreedores hipotecarios indi
cándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios 
de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola
boradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, 
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en 
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el 
tipo de sahda.de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no 
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar 
valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus 
colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones.se 
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por 
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no exce
diera del 20 por 100 de la menor, se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito ta
sador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no superior 
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la de
finitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de 
subasta, de acuerdo con los artículos I 10 y I I I del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren 
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y 
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del 
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 2 de octubre de 2007—El Recaudador Ejecutivo,Juan Bautista 
Llamas Llamas.

* * *

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/01 de León, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a con
tinuación, por débitos a la Seguridad Social, se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

"Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se ins
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor re- 
ferenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al 
mismo las providencias de apremio por los débitos perseguidos, 
cuyo importe a continuación se indica.

Nombre del Deudorjosé Manuel Celada Fernández
DNI/CIF: 00974529IF
N° documento: 24 01 501 07 002848453
Fecha de la diligencia: 29-07-2007

Bienes embargados

Finca número 01:

Urbana: local comercial en León, calle Maestro, número 14, planta 
baja izq., número orden 2. Cuota 20%. Superficie construida 78,90 m2 
y útil 73,40 m2. Referencia catastral 0575327TN9I07N0002LG. Inscrita 
en el Registro número tres, n° tomo 2508, n° libro 10, n° folio 149, 
n° finca 671.

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014589518 09 2006 / 09 2006 0521
24 06 014978023 10 2006/ 10 2006 0521
24 07 010144570 1 1 2006 / 1 1 2006 0521
24 07 010475784 122006 / 12 2006 0521 .
24 07 01 1007769 01 2007/01 2007 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 1.049,48
Recargo 209,90
Intereses 42,17
Costas devengadas 0,00
Costas e intereses presupuestados 600,00

Total responsabilidad 1.901,55

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo 
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de R-ecaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de I I 
de junio (BOE del día 25), declaro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor citado que se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las 
responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al día de 
la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cón
yuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indi
cándoles que los bienes serán tasados con referencia a los precios 
de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
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por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o cola
boradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, 
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en 
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el 
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no 
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar 
valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus 
colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones.se 
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por 
la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no exce
diera del 20 por 100 de la menor.se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito ta
sador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no superior 
a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la de
finitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de 
subasta.de acuerdo con los artículos I 10 y I I I del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren 
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y 
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del 
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notifi
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes. con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 2 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo,Juan Bautista 
Llamas Llamas.

10359 438,40 euros

* * *

NOTIFICACIÓN DEAMPLIACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León 
dicta la siguiente diligencia:

Diligencia de ampliación: De las actuaciones del presente expe
diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social 
seguido contra el deudor Juan Vidal Morán, con DNI/NIF/CIF: 
009632493R, y con domicilio en calle Doña Urraca 33 3 izq, resulta 
lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 

a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número dos, garantizando la suma total de 1.162,80 
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses 
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 247

Tomo: 2740

Folio: 19

Finca num: 17732

Anotación letra:A

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, re
glamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indi
cado, débitos que responden al siguiente detalle:

Expediente número: 24 01 07 00056470

N° documento: 24 01 504 07 002992337

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014581232 09 2006/09 2006 0521
24 06 014970848 10 2006/10 2006 0521
2407 010136385 11 2006 / I I 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 1.349,58
Recargo 269,91
Intereses 70,76
Costas devengadas 317,09
Costas e intereses presupuestados 100,00

Total responsabilidad 2.107,34

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indica
das, en la suma de 2.107,34 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de 3.270,14, y expedir el 
mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Descripción de las fincas embargadas (Sobre las que se amplía 
el embargo):

Finca número: 01

Urbana: Finca número siete.Vivienda izquierda subiendo la es
calera, de la planta tercera de las superiores a la baja del edificio enTrobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León), en 
la prolongación de la calle Doña Urraca, número 49, hoy número 33 
de la calle Doña Urraca. Es del tipo B y tiene una superficie cons
truida aproximada con inclusión de parte proporcional de servicios 
comunes de 98,66 m2 siendo la útil de 81 m2. Unda, tomando como frente 
la calle de su situación: frente, dicha calle y vivienda derecha tipo A de 
su misma planta; derecha entrando, finca de Daniel VelascoVelasco; iz
quierda, dicha vivienda izquierda tipo A de su misma planta, rellano y 
caja de escalera; y fondo, patio de luces. Le corresponde en el régimen 
constituido una cuota de participación igual a I 1,91% del total valor 
del inmueble. Referencia catastral 769500ITN8I79N0007IQ.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo I 15.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 10 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo,Juan 
Bautista Llamas Llamas.

valoraciones.se
menor.se
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NOTIFICACIÓN DEAMPLIACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León 
dicta la siguiente diligencia:
Diligencia de ampliación: De las actuaciones del presente expe

diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social 
seguido contra el deudor Alipio Aller Cabero, con DNI/NIF/CIF: 
009766358Y,y con domicilio en avenida Nocedo 35 3 C, resulta lo si
guiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número uno, garantizando la suma total de 4.099,68 
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses 
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 179
Tomo: 2596
Folio: 175
Finca num: 10661
Anotación letra: C

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, re
glamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indi
cado, débitos que responden al siguiente detalle:

Expediente número: 24 01 06 00120404

N° documento: 24 01 504 07 003023962

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

24 06 014381572 07 2006 / 07 2006 01 1 1
24 06 014183936 08 2006 / 08 2006 0521
24 06 014503834 08 2006 / 08 2006 01 1 1
24 06 01460821 1 09 2006 / 09 2006 0521
24 06 014858387 09 2006 / 09 2006 01 1 1
24 06 014996312 10 2006/ 10 2006 0521
24 07010161647 1 1 2006 / 1 1 2006 0521
24 07 010104659 10 2006/ 10 2006 01 1 1
24 0701071 1517 1 1 2006/ 1 1 2006 0111
24 07 010493972 122006 / 12 2006 0521

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 5.875,00

Recargo 1.175,01

Intereses 3 17,27
Costas devengadas 240,40
Costas e intereses presupuestados 100,00

Total responsabilidad 7.707,68

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indica
das, en la suma de 7.707,68 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de I 1.807,36, y expedir el 
mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Descripción de las fincas embargadas (sobre las que se amplia 

el embargo):

Finca número: 01

Urbana: Finca nueve.Vivienda de la planta alta tercera, situada al 
frente subiendo la escalera del edificio en León, a la avenida de 
Nocedo número 35, de una superficie de 47 m2, y tomando como 
frente la calle Canónigo Juan y avenida de Nocedo, y el chaflán formado 
por dichas vías en su confluencia, linda: frente, las citadas vías cha
flán; derecha, vivienda izquierda de su misma planta o finca 13; iz
quierda, vivienda derecha de su misma planta o finca 6; y fondo, esas 
mismas dos viviendas y rellano o descanso de escalera. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen de 7,2710%. Referencia catastral 
/9304305TN8290S0012KO.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 10 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo,Juan 
Bautista Llamas Llamas

* * *
NOTIFICACIÓN DEAMPLIACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León 
dicta la siguiente diligencia:
Diligencia de ampliación: De ¡as actuaciones del presente expe

diente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social 
seguido contra el deudor Pilar GonzÁlezValladolid.con DNI/NIF/CIF: 

007469818Q, y con domicilio en calle Ebro 38 3 BJ J, resulta lo si
guiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan 
a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la 
Propiedad de León número dos, garantizando la suma total de 1.717,00 
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses 
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 398
Tomo: 3237
Folio: 139
Finca num: 25829
Anotación letra: E

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, re
glamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indi
cado, débitos que responden al siguiente detalle:

Expediente número: 24 01 06 0010171 I 
N° documento: 24 01 504 07 002992842

Núm. providencia apremio Periodo Régimen

Costas devengadas 317,09
Costas e intereses presupuestados 100,00

24 06 012897674 04 2006 / 04 2006 01 1 1
24 06 013134720 05 2006 / 05 2006 01 1 1
24 06 005054519 03 2006 / 04 2006 01 1 1

IMPORTE DEUDA

Euros

Principal 2.017,26
Recargo 616,04
Intereses 121,28

Total responsabilidad 3.171.67

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indica
das, en la suma de 3.171.67 euros, con lo que la responsabilidad total 
sobre las mismas asciende a la cantidad de 4.888,67, y expedir el 
mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Descripción de las fincas embargadas (sobre las que se amplía 
el embargo):

Finca número: 01
Urbana: finca número once.Vivienda letra “J” en la planta baja 

del edificio en calle Ebro, sin número, termino municipal de San Andrés 
del Rabanedo (León) tiene una superficie útil de 84,90 m2, compartí- 
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mentado en las habitaciones y servicios propios al uso a que se des
tina. Linda: frente, pasillo distribuidorpatio exclusivo de esta finca y vi
vienda letra "A" de su misma planta; derecha entrando, dicha vivienda 
letra "A"; izquierda, pasillo distribuidor y vivienda letra ‘I" de su 
misma planta; y fondo, vuelo a zona verde de uso publico.Anejo: su pro
piedad conlleva la del trastero número 14, sito en la planta semisotano, 
de 5,04 m2 de superficie útil; y linda: frente, pasillo distribuidor; de
recha entrando, trastero número 15; izquierda, trastero número 13; 
y fondo, trastero número 25. Cuota de participación, se le asigna en 
los expresado anejo una cuota de 2,69%.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no 
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la 
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efec
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

León, 10 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

10563 194,40 euros

* * *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor don José Manuel 
García Feijoo por débitos a la Seguridad Social.se ha dictado por el 
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la 
siguiente:

"Providencia: Una vez autorizada, con fecha 10-05-2007, la su
basta de bienes inmuebles propiedad del deudor don José Manuel 
García Feijoo, que le fueron embargados en procedimiento adminis
trativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 27-1 1-2007, a las 11.10 horas, en calle 
Cinco de Octubre 20,4, León, y obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los artículos I 14 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de I I de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados.

Bienes embargados

Finca número 01:

Mitad indivisa de urbana: finca número dieciséis.Vivienda dere
cha subiendo escalera de la planta cuarta de viviendas.de la casa 
número 12 de la calle Santiesteban y Osorio de esta ciudad de 
León.Tiene una superficie construida de 120,95 m2,y linda, tomando 
como frente la calle de Bernardo del Carpió: derecha, vivienda cen
tro de su planta, finca 18, y rellano y caja de escalera: izquierda, casa 
de Leopoldo González; y fondo, vuelo a patio, de luces.Tiene como 
anejo inseparable una de las carboneras existentes en el patio de 
luces de 1,88 m2 de superficie construida. Le corresponde con su ex
presado anejo en el régimen constituido una cuota de participa
ción igual a 6,63% del total valor del inmueble. Referencia catastral 
8792910TN8I89S00I6WL.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número tres; 
n° Tomo: 2574; n° Libro: 185; n° Folio: 26; n° Finca: 9481.

Importe de tasación: 120.1 16,50.

Cargas que deberán quedar subsistentes:

Banco Pastor. Carga: Hipoteca. Importe: 70.077,25.

Agencia Estatal Tributaria. Carga: Anot.Aeat. Importe: 28.821,78.

Banco Bilbao Vizcaya Argentaría. Carga: Anot Prev. Judie. Importe: 
4.778,58.

Caja Ahorros y Pensiones Barcelona. Carga: Anot.Prev.Judic. 
Importe: 18.388,48.

Tipo de subasta: 8.487,76.

Molifiqúese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al 
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar 
los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido 
el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes".

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. - Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de 
subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. - Que los lidiadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo de
recho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, 
la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efec
tuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, 
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha 
Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las 
mismas hasta el día 26 de noviembre de 2007. Simultáneamente a la 
presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, 
acompañando a cada postura cheque conformado extendido a nom
bre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en 
todo caso, del 25 por 100 del tipo de subasta.

5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 100 
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, cons
tituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado para 
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. - Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. - El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, che
que conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el pre
cio de adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el 
depósito en otro caso.Además, se le exigirán las responsabilidades en 
que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im
porte depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

8. - La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, 
recargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la 
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la cons
titución del depósito.

9. -Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 
5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días há
biles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. - Que laTesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado 
de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo 
de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificán

Social.se
viviendas.de


B.O.P. núm. 206 Jueves, 25 de octubre de 2007 27

dose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito 
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

I I.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre a 
cargo del adjudicatario,

12. - Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. - En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio 
de subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apre
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el 
pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la in
terposición de dicho'recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el 
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo I 15.2 de la Ley 30/1 992, de 26 de 
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co
munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha 
Ley 30/1992.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección internet http://www.scg-social.es.

En todo caso, quedarán subsistentes íntegramente las cargas y 
gravámenes preferentes al derecho anotado de la seguridad social.

León a 9 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo, Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor doña Ma Cristina 
Fernández Santos por débitos a la seguridad social, se ha dictado 
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 10-05-2007, la su
basta de bienes inmuebles propiedad del deudor doña. Ma Cristina 
Fernández Santos, que le fueron embargados en procedimiento ad
ministrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la ce
lebración de la citada subasta el día 27-1 1-2007, a las 11.15 horas, 
en calle Cinco de Octubre 20 4 León, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos I 14 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de I I de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados.

Bienes embargados

Finca número 01:
Mitad indivisa de urbana:finca número dieciséis.Vivienda dere

cha subiendo escalera de la planta cuarta de viviendas, de la casa 
número 12 de la calle Santiestcban y Osorio de esta ciudad de 
León.Tiene una superficie construida de 120,95 m2, y linda, tomando 
como frente la calle de Bernardo del Carpió: derecha, vivienda cen
tro de su planta, finca 18, y rellano y caja de escalera: izquierda, casa 
de Leopoldo González; y fondo, vuelo a patio de luées.Tiene como 

anejo inseparable una de las carboneras existentes en el patio de 
luces de 1,88 m2 de superficie construida. Le corresponde con su ex
presado anejo en el régimen constituido una cuota de participa
ción igual a 6,63% del total valor del inmueble. Referencia catastral 
8792910TN8I89S00I6WL.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número tres; 
n° Tomo: 2574; n° Libro: 185; n° Folio: 26; n° Finca: 9481.

Importe de tasación: 120.1 i 6,50.

Cargas que deberán quedar subsistentes:

Banco Pastor. Carga: Hipoteca. Importe: 70.077,25.

Tipo de subasta: 50.039,25.

Molifiqúese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al 
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar 
los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido 
el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes".

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente;

1. - Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de 
subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. - Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo de
recho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, 
la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efec
tuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, 
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha 
Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las 
mismas hasta el dia 26 de noviembre de 2007. Simultáneamente a la 
presentación de la oferta el lidiador deberá constituir depósito, 
acompañando a cada postura cheque conformado extendido a nom
bre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en 
todo caso, del 25 por 100 del tipo de subasta.

5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 100 
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, cons
tituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado para 
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. - Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. - El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, che
que conformado expedido a nombre de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el pre
cio de adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el 
depósito en otro caso.Además, se le exigirán las responsabilidades en 
que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im
porte depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

8. - La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, 
recargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la 
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la cons
titución del depósito.

9. -Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 
5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días há
biles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. - Que laTesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado 
de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo 
de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificán
dose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito 
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

http://www.scg-social.es
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I ILos gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre a 
cargo del adjudicatario.

12. - Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. - En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio 
de subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apre
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el 
pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la in
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el 
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo I 15.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co
munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha 
Ley 30/1992.

Advertencias:

Para cualquier información relativa a subastas los interesados 
podrán consultar en la dirección internet http://www.seg-social.es.

En todo caso, quedarán subsistentes íntegramente las cargas y 
gravámenes preferentes al derecho anotado de la seguridad social.

León a 9 de octubre de 2007—El Recaudador Ejecutivo,Juan 
Bautista Llamas Llamas.

* * *

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor don Juan José Muñoz 
Gil por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director 
Provincial de laTesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

"Providencia: Una vez autorizada, con fecha 10-05-2007, la su
basta de bienes inmuebles propiedad del deudor don Juan José Muñoz 
Gil, que le fueron embargados en procedimiento administrativo de apre
mio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día 27-1 1-2007, a las I 1.20 horas, en calle Cinco de 
Octubre 20 4 León, y obsérvense en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos I 14 a 121 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1415/2004, de I I de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados.

Bienes embargados

Finca número 01:

Mitad y proindiviso de urbana: Parcela número diecisiete. Parcela 
de terreno situada en la calle número 7 de la finca objeto del plan 
parcial de urbanización denominado Vallobil, situada en la localidad 
de Carbajal de la Legua,Ayuntamiento de Sariegos, junto a la carre
tera nacional 630, carretera de Asturias o también denominada de 
Adanero a Gijón, en su margen izquierda y con'acceso en el punto ki
lométrico 333,650 a los sitios llamados El Hito, La Reguerina, La 
Hoja, Llamargo yValdeservera.de una superficie de 189 m2,que linda 
al Norte, con la parcela número 16: al Sur, con la parcela número 18; 
al Este, con la calle número 7 o su fachada; y al Oeste, con las par
celas números 30 y 3 I. Su cuota de participación en los elementos 
comunes y en los gastos de mantenimiento de la urbanización es de 
0,2527245%. Destino.- vivienda unifamiliar adosada de una superficie 
construida total de 170,93 m2. Sobre dicha parcela se está realizando 
la siguiente construcción, vivienda unifamiliar adosada compuesta de 

planta de sótano, destinada a garaje y otras dependencias con una 
superficie construida de 42 m2; planta baja y primera, destinadas 
ambas a vivienda, con una superficie construida en planta baja de 
62,21 m2;y en planta primera de 66,72 m2, lo que hace una superficie 

1 total construida de 170,93 m2. El resto de la superficie de su parcela 
;i se destina a jardín y conservando todo ello los mismos linderos que 

su parcela.

i Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número dos; 
'• n° Tomo: 2598; n° Libro: 49; n° Folio: 66; n° Finca: 4505.

Importe de tasación: 94.01 1,50.

Cargas que deberán quedar subsistentes:

Caja Laboral Popular. Carga: Hipoteca. Importe: 81.483,93.

Agencia Estatal Tributaria. Carga: Anot.Aeat. Importe: 3.577,00.

Universal Importadora Alicantina SA. Carga: Anot. Prev. Judie. 
Importe: 7.620,25.

Tipo de subasta: 1.330,32.

Notifíquese esta providencia al deudora los terceros poseedo
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al 
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar 
los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido 
el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en cuyo 
caso se suspenderá la subasta de los bienes".

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. - Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de 
subasta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. - Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo de
recho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, 
la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efec
tuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo 
199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, 
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha 
Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con
forme al modelo oficial establecido al efecto por laTesorería General 
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las 
mismas hasta el dia 26 de noviembre de 2007. Simultáneamente a la 
presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, 
acompañando a cada postura cheque conformado extendido a nom
bre de laTesorería General de la Seguridad Social, por importe, en 
todo caso, del 25 por 100 del tipo de subasta.

5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 100 
del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, cons
tituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado para 
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. - Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. - El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, che
que conformado expedido a nombre de laTesorería General de la 
Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el pre
cio de adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el 
depósito en otro caso.Además, se le exigirán las responsabilidades en 
que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im
porte depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

8. - La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a 
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, 

recargos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la 

http://www.seg-social.es
yValdeservera.de


B.O.P. núm. 206 Jueves, 25 de octubre de 2007 29

devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la cons
titución del depósito.

■ 9.-Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 
5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días há
biles contados a partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado 
de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo máximo 
de 30 días; en este caso.se adjudicará el bien subastado, notificán
dose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito 
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

I I.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre a 
cargo del adjudicatario.

12. - Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. - En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio 
de subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 delTexto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apre
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el 
pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la in
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el 
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo I 15.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co
munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha 
Ley 30/1992.

Advertencias:

Para cualquier información relativa a subastas los interesados 
podrán consultar en ia dirección internet http://www.seg-social.es.

En todo caso, quedarán subsistentes íntegramente las cargas y 
gravámenes preferentes al derecho anotado de la seguridad social.

León a 9 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo,Juan 
Bautista Llamas Llamas.

10561 332,00 euros

Administración 24/03

Relación de trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a los que no se han podido notificar por el trá
mite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que constan en sus expe
dientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27.1 1.92), en la 
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14.01.99), se realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al pú
blico en el tablón de edictos de los ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos:

Trabajador NAF Resolución F. resolución F. efectos Localidad

Boyan Krastev Kutanov 241016842920 Baja 20-08-2007 30-11-2006 Santa Colomba de laVega
Ivanichka Bozhilova Mircheva 241015956176 Alta 05-09-2007 04-08-2007 Villademor de laVega
Aleksi KirovAleksiev 241015956075 Baja 17-08-2007 31-07-2007 Villademor de laVega
Walker Martínez Subirana 241015552820 Baja 20-08-2007 30-11-2006 Onzonilla
Flamen Mladenov Ivanov 241018156763 Baja 24-08-2007 22-08-2007 Valderas
Anatoli lliev Kanov 241016113905 Alta 25-06-2007 25-06-2007 Valderas
Ech Cherki Bouqnaitir 241017266686 Baja 20-08-2007 06-08-2007 Veguellina de Órbigo
Adem Ali Isin 241016064900 Alta 03-08-2007 03-08-2007 Veguellina de Órbigo
Julio Enrique Borja Escudero 011011778284 Baja 18-07-2007 31-10-2006 Mansilla de las Muías
Carlos Borja Escudero 091010988008 Baja 18-07-2007 31-10-2006 Mansilla de las Muías
Rufino Borja Borja 241008749278 Baja 18-07-2007 31-10-2006 Mansilla de las Muías
Katya Mihaylova Asenova 471012911309 Baja 10-08-2007 13-07-2007 Carbajal de Fuentes
José Francisco Parra 191002071722 Alta 18-07-2007 30-05-2007 N avate jera
Petru loan Craciunescu 241017057734 Baja 18-07-2007 31-10-2006 Villaturiel
El Moukhtar Ouaaddi 201008520586 Mod.Alta 25-07-2007 25-06-2007 Villarente
Ivaylo Petrow Nikolov 491006557975 Baja 18-07-2007 31-10-2006 Villafer
Abderrahaman Atmani 241017820293 Baja 02-08-2007 02-07-2007 Villamañán
Abderrahmane Ouannas 241014708617 Alta 12-08-2007 12-07-2007 Santibáñez de Porma

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos I 14 y I 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (BOE del día 27).

León, 26 de septiembre de 2007.—El Jefe de Área, Honorato Pérez Redondo. 10416

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

EDICTO DEL MINISTERIO DETRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES) 

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimer. Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que mo
difica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose in
tentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-

caso.se
http://www.seg-social.es
noviembre.de
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clonados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se 
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

León, 2 de octubre de 2007.—El Recaudador Ejecutivo, Mateo Martínez Campillo.
RELACIÓN QUE SE CITA

NÚM. REMESA: 24 03 I 07 000020

TIPO/IDENTIF. RÉG. NOMBRE / RAZÓN SOCIAL/DIRECCIÓN PROCEDIMIENTO/ NÚM. DOCUMENTO NÚM.EXPEDIENTE URE

10 24101860889 0111 OBRAS JEICE.S.L
CL REPUBLICAARGENTINA 2 - 24750 BAÑEZA (LA)

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 

24 03 303 07003138544

24 03 00 00091001 2403

10 24104119070 1211 FERNANDEZ SOLANOS SANTIAGO 
CL CARRETERA 62 - 24767 JIMENEZ DE JAMUZ

DIL.EMBARGO DEVEHÍCULOS

24 03 333 07 002880583

24 03 0700154953 24 03

07 241015796835 0611 PORTELAAUGUSTOARGENTINA
CL LAS BODEGAS 17-24198VIRGEN DEL CAMINO (L

DIL.EMBARGO DEVEHÍCULOS 

24 03 333 07002883920

24 03 07 00162229 24 03

07 241016992662 0611 AMAR —MOHAMED
CL LA BASILICA 8 1 IZQ-24198VIRGEN DEL CAMINO (L

NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
24 03 35107002876341

24 03 07 00012483 24 03

07 331025810016 2300 GARCIA MANJON DIEGO
CL JOSEFA TORAL 13°_IZDA 0 - 24750 BAÑEZA (LA)

NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES 
24 03 35107 002892509

24 03 06 00002554 24 03

07241017676110 0611 CHAKIRI —MUSTAPHA NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
LG FINCA DE LA ROSA 0 - 24791 ROPERUELOS DEL PARAM 24 03 351 07 002939793

ANEXO 1

NÚM. REMESA: 24 03 1 07 000020

24 03 0 7 00237001 24 03

URE Domicilio Localidad Teléfono Fax

24 03 AV FACULTAD 1 24004 LEÓN 987 0219161

10562

987 0219173

59,20 euros

Ministerio deTrabajo y Seguridad Social

Servicio Público de Empleo Estatal
ANUNCIO

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declarando la obli
gación de los interesados que se relacionan.de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los motivos yperíodos que igualmente se 
citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo es
tablecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta 
número: 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo 
del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones.se procederá a realizar su compen
sación con la prestación, según se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo re
glamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos :

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%.
- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5%.
- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10%.
-A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%.
Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni sé haya compensado la deuda, se emitirá la 

correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.
Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el 

Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE número 86 de I I de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provincial, reclamación 
previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los expedientes resenados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de treinta días en la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

León, 9 de octubre de 2007.—El Director Provincial,Teótimo González González.
RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado DNI Domicilio Periodo Motivo

Carballedo Bravo, Diana 51424388 
Pérez González, Roberto 9755039 
Rodríguez Belloso, Manuel 9804564

Av. Compostilla, 50, I °A, Ponferrada 23/03/2007 
C/ Felipe II, 5, l°izda, León 08/03/2007
C/ Daoiz y Velarde, 1,7°B, León 16/04/2007 

30/04/2007 Revocación de acuerdo administrativo 
24/04/2007 P.Único Aut.No Minusválido Ley 45/2002 
26/05/2007 Rúnico Aut.No Minusválido Ley 45/2002

10558
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Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO DOS DE LEÓN

50I9K.
NIC: 24089 I 0002556/2007.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 278/2007.
Sobre: Otras materias.
De: Banco Santander Central Hispano SA.
Procurador: Mariano Muñiz Sánchez.
Contra:José Manuel Redondo González, Natalia Álvarez Rodríguez.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de León.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho 

Juzgado con el número 278/2007 a instancia de Banco Santander 
Central Hispano SA contra José Manuel Redondo González, Natalia 
Álvarez Rodríguez sobre ejecución hipotecaria.se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su 
precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
- Piso vivienda segundo interior izquierda, sito en la segunda 

planta alta del edificio en calle Peña Cuervo n° 3, de cuarenta y siete 
metros y ochenta y seis decímetros cuadrados. Lleva como anejo la 
carbonera señalada con el número I I, sita en uno de los patios inte
riores de luces, inscrita en el Registro de la Propiedad número uno de 
León, al tomo 2.407, libro 84, folio 142 vto., finca 5.404,3a.

Valoración: 45.628,84 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en ave

nida Ingeniero Sáenz de Miera, 6, 3a planta, el día 10 de enero de 
2008 a las diez horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado

Las condiciones de la subasta que constan en edicto fijado en el 
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba ex
presado, donde podrá ser consultado.

En León a 8 de octubre de 2OO7.-La Secretaria, Estrella Carmen 

Oblanca Moral.
10618 " 29,60 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO DOS DE LEÓN

NIG: 24089 4 0002031/2007.
07410.
N° autos: Demanda 643/2007.
Materia: Ordinario.
Demandado: Luis Gómez Bernabé Multirreformas SL.

EDICTO

Don Pedro María González Romo. Secretario de lo Social número 

dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de Dumitrescu Alexandru contra Luis 
Gómez Bernabé Multirreformas SL, en reclamación por ordinario, 
registrado con el número 643/2007 se ha acordado citar a Luis Gómez 
Bernabé Multirreformas SL.en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 24 de enero de 2008 a las 10.30 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 

todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Luis Gómez Bernabé Multirrefornas 
SL.se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León a I de octubre de 2007.-El Secretario Judicial, Pedro 
María González Romo. 10297

* * *

NIG: 24089 4 0002062/2007.
07410.
N° Autos: Demanda 652/2007.
Materia: Ordinario.
Demandado:Aecons SL.

EDICTO

Don Pedro María González Romo, Secretario de lo Social número 
dos de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de don José Álvarez García contra 
Aecons SL, en reclamación por ordinario, registrado con el número 
652/2007, se ha acordado citar a Aecons SL, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 24 de enero de 2008 a las 10.50 horas 
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Aecons SL, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios.

En León a I de octubre de 2007.-El Secretario Judicial, Pedro 
María González Romo. 10300

* * *

NIG: 24089 4 00021 30/2007.
07410.
N° autos: Demanda 674/2007.
Materia: Ordinario.
Demandado: Almacenes Ardón.

EDICTO

Don Heriberto Jimeno Álvarez, Secretario de lo Social número dos 

de León.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de don Ismael Fernández Seijas contra 
Almacenes Ardón, en reclamación por ordinario, registrado con el 
número 674/2007, se ha acordado citar a Almacenes Ardón, én ig
norado paradero, a fin de que comparezca el día 3 I de enero de 
2008 a las 10.30 horas de su mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número dos, sito en avenida Sáenz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Almacenes Ardón, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León a 9 de octubre de 2007.-EI Secretario Judicial, Heriberto 
Jimeno Álvarez. 10507

NÚMEROTRES DE LEÓN

NIG: 24089 4 0002197/2007.
07410.
N° autos: Demanda 69111007.
Materia: Seguridad social.
Demandados: Humberto Domingos Marques dos Santos, Fremap, 

Mina La Sierra SL, Carbones Human SL, Contratas San Diego SL, 
Mutual Midat Cyclops, Instituto Nacional de la Seguridad Social.

EDICTO

Don Pedro María González Romo, Secretario de lo Social número 
tres de León.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Mutua Gallega con
tra Humberto Domingos Marques dos Santos, Fremap, Mina La Sierra 
SL, Carbones Human SL, Contratas San Diego SL, Mutual Midat 
Cyclops, Instituto Nacional de la Seguridad Social,Tesorería General 
Seguridad Social, en reclamación por seguridad social, registrado con 
el número 691/2007, se ha acordado citar a, Carbones Human SL 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 28 de enero 
de 2008 a las 10.15 horas, para la celebración de los actos de conci
liación y en su caso juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
este Juzgado de lo Social número tres, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Carbones Human SL, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León a 27 de septiembre de 2007.-EI Secretario Judicial, Pedro 
María González Romo. 1031 I

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 96/2007 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña María Cristina Cordero 
Martínez contra la empresa Ángel Pablo González Ramos, sobre des
pido, se ha dictado el siguiente auto, cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Ángel Pablo González Ramos, en situa

ción de insolvencia total con carácter provisional por importe de 
I 1.726,22 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se co
nocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S. Sa. para su conformidad.
Conforme:
limo, señor Magistrado, don Alfonso González González.-El 

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ángel Pablo 

González Ramos, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 26 de septiembre de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 10134

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 356/2007 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Jairo García González con
tra la empresa Controladores del Principado SL, sobre cantidad, se ha 
dictado el siguiente auto, cuya parte dispositiva dice:

Fallo

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Jairo García 
González, contra Controladores del Principado SL, condeno a la em
presa demandada que abone al trabajador la cantidad de 1.010,40 
euros, más el diez por ciento de lo adeudado por mora en el pago 
del salario.

Notifíquese esta resolución a las partes en la forma que pre
viene la Ley, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso al
guno.

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Controladores 
del Principado SL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 26 de septiembre de 2007.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo. 10135

* * *

NIG: 24089 4 0001655/2007.
07410.
N° autos: Demanda 518/2007.
Materia: Ordinario.
Demandante:José Ignacio Gutiérrez Aza.
Demandados: Retagua SL, Fondo de Garantía Salarial.

EDICTO

Don Pedro María González Romo, Secretario de lo Social número 
tres de León

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don José Ignacio 
Gutiérrez Aza contra Retagua SL, Fondo de Garantía Salarial, en re
clamación por ordinario, registrado con el número 518/2007, se ha acor
dado citar a Retagua SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de noviembre de 2007 para la celebración de los actos de con
ciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número tres a las 10.45 horas debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Retagua SL, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En León a 27 septiembre de 2007.—El Secretario Judicial, Pedro María 
González Romo. 10304


